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VI PRUEBA INSTRUMENTAL 

Consiste en el medio probatorio que acredita los hechos controverti
dos valiéndose de un documento pre-constituído. La definición puede se~ir 
para distinguir la prueba documental de la instrumental. Documento es 
aquello en que consta por escrito una expresión del pensamiento o rela
ción de un hecho. Puede ser así redactado durante el juicio o por lo merros 
con posterioridad a la demanda. En cambio la prueba ins1nunental ea 
exclusivamente una de las formas de representación del pensC!lmiento, (l) 
que contiene el hecho controvertido, que ha sido constituída antes del juicio. 
Débese notar que en sentido lato documentos son también fotografías, inscrip
ciones, monumentos, etc. por lo que la prueb:r instrumental se toma en sen· 
tid•l estricto. Los demás están sujetos a las reglas de prueba peñcial o d9' 
inspección ocular, (2) así la prueba instrumental es prueba pre-constituída 
a favor del que la: presenta y contra quien se exhibe. (3). 

Importancia. -Esta se deduce de su frecuencia y de su carácter. 
La constancia de casi . todos los actos importantes tanto de la vida con
tractual como familiar se conservan en documentos, así como los actos ju
rídicos más importantes o vinculados a intereses valiosos. Hay actos de 
tal naturaleza que requieren necesariamente la prueba instrumental. Hay 
derechos ~u e dependen de la existencia de un documento. Pero además 
tiene un valor excepcional porque teniendo el valor de prueba plena de
muestra el hecho controvertido con certeza legal, eficacia y fuerza que pro
viene de ser un acto emanado de las propias personas litigantes, haber sido 
constituído precisamente para dejar memoria del hecho y estar al márgen 

(x) Ver Nos. XIX, XX y XXI de la Revista "Derecho''. 
{~) Catedrático titular de Derecho Civil. y de Derecho Procesal Civil en Ia Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Pontificia Universidad Católica del Perú. .. 

(1) L. Prieto Castro. D. Procesal-T.I - pág. 331. 
(2) t. Prieto Castro. D. Procesal-T. I - pág. 331. 
(3) JUcci - Comentario del C.P. C. T. II pág. 284 .. 
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de todo prcpósito de acreditar algo distinto de lo que en él se contiene y 
así sirve para resguardar el interés privado y la paz social. Es de tal im-

. pcrtancia que sin exageración puede afirmarse que los otros medios proba
torios sólo existen, porque no todos los actos aparecen por escrito. Por esto, 
sin duda, Bentham la califi<Xl de anti-litigiosa. 

Clasificación. -Hay varias clasificaciones de la prueba instrumental.. 
a) En ;tazón de la persona de que- emana. Es la plincipal. Se cla

sifica en documentos públicos, emanados de funcionario público en el. 
desempeño de sus funciones y documentos privados en los que no inter
viene por lo menos, en el ejercicio de sus funciones, ningún funcionario· 
sino sólo personas privadas. 

b) Por su solemnidad Sil clasifican en documentos ad solemnitatem. 
y ad probationem según constituyan la única forma de reconocer la exis-
tencia de un acto jurídico determinado o solo sean prueba de este acto,_, 
que se puede a::Teditar también por cualquier otro medio probatorio. 

e) Por su fuerza probatoria es auténtico, aquel que prueba por sí 
mismo y fehaciente, que permite presumir la existencia de este hecho. 

l.-DOCUMENTOS PUBLICOS SU VALOR.-(Arts. 401-402-403-407).
La regla general es la contenida en el art. 401, según el cual los instru
mentos públicos otorgados con bs formalidades legales producen fe plena 
respecto a la realidad del acto presenciado por el funcionario que lo exten
dió o autorizó.- Es de notar: 

19 Que es condición para que el documento público merezca fe ple-
na que sea extendido con las formalidades que la ley establece. Esto sig
nifica que el juez para otorgarle o negarle valor a una escritura pública 
o cualquier otro documentos de esta calidad debe previamente examinar 
si reune las condiciones de ley o la omisión de las fees que debe dar el 
notario sobre la capacidad, libertad y conocimiento de los otorgantes, estas 
omisiones negarían valor de prueba plena al documento aunque no hubie-
ra sido tachado de nulo. Así la fe plena se refiere a la fidelidad del actc>. 
celebrado, mas no nece~ariamente a la eficacia de dicho acto, el que de
pende que se haya realizado con la capacidad y demás condiciones exi--
gibles para la validez de los actos. Por otra parte por falta de los requisitos. 
propios puede el documento no valer como público pero sí puede valer 
como documento privado. 

2°-Que la fe plena que, contiene los documentos públicos se limita 
a los actos que presenció o autorizó el funcionario. Por lo tanto una escritu-
ra pública de compra-venta acreditará que este contrato se celebró, mas 
nó que se enhegó el precio respectivo, si el notario no dejó en la escritura 
fe de que en su presencia se verificó dicha entrega:. Esto es muy de tener
se en cuenta en los certificados que otorgan no los notarios, sino otros fun-· 
cionarios y que más bien suelen tener el carácter de informes sobre deter
minados hechos. Debe notarse igualmente que todo lo expresado no impide 
que se deduzca la simulación del contrato o del acto en general, celebrado 
ante un funcionario. 

Como una consecuencia, el art. 402 otorga a lQS copias autorizadas· 
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por los funcionarios, }cr misma fe que tienen los originales. Lo único qu9 
se exige e3 que tales copias sean auténticas, es decir, autorizadas por el 
funcionario, esto es, copia certificada y no copia simple; que sea una de 

"aquellas copia·s que se expiden en el ejercicio de facultades legales, tales 
como las boleta.s o los testimonios que expiden los notarios; las copias 
literales y otras que otorgan los Registros Públicos. En cuanto a los prime· 
ros, creo, apesar de más autorizada opinión (1) que las boletas y los testi
monios merecen igual fe aunque es verdad _ _gue las primeras por su calidad 
-de suscinto resumen dé la escritura sólo acreditarán el contrato o acto 
celebrado; mientras que lo3 testimonios acreditarán además todas y cada 
-una de las condiciones bajo las cuales se ha celebrado. 1\sí también lr.> ha 
establecido la jurisprudencia. 

También como consecuencia de la regla general, el art. 403 dispon~ 
·que tendrán valor de prueba plena los documentos públicos otorgado! en 
país extranjero con estas condiciones: 

19-Que se haya extendido con sujeción a las leyes del país en que 
se han hecho. Es la aplicación de la ley locus reqit actus. Por ella se im
pone a los jueces -.a apreciar esta clase de probanzas de conformidad con 
las leyes extranjeras y n l:rs partes, comprobar el hecho de que ellas se 
han cumplido al extender documentos. Este hecho se puede acreditar con 
·la certlJicación pertinente de los agentes diplomáticos o consulares. 

2<?-La leg-alización sirve para autenticar el documento mediante lct 
declaración de autenticidad da las firmas del funcionario que lo SU3cribs 
·y de su carácter de tal. 

Los documentos escritos en idioma exh·anjero deben ser presenta
-dos con su respectiva traducción al castellano. Art. 408.- Este e3 un 
prin:ipio general de tal manera que se refiere también a los documentos 
privados. Lo: traducción puede ser presentada por la parte que exhibe el 
documento·. La parte contraria puede aceptar o no la traducción. Sólo 
en este último caso el juez nombrará un perito traductor. En la práctica se 
-acostumbra obviar estas dificultades. presentando, con el documento origi
nal, su traducción oficiaL 

Por último, el crt. 407 también señala una regla sobre la fe del do. 
;cumento público estableciendo que constituye la única forma de probar 
1os actos para los cuales la ley exige como requisito de la existencia de! 
·:acto un documento de esta calidad. 

Esto es que los documentos constituyen una forma de prueba, ea 
algunos ca-sos, de la existencia del acto mismo y entonces se exige el do
cumento ad solemnitatem y o1ras veces se puede probar el acto valiéndose 
-de cualquier medio probcrtorio en cuyo caso el documento es sólo ad pro
'bationne. Este precepto leqa.l establece el principio de que siempre qu~ 
la ley exija como solemnidad. es decir como condición para la existencia 
del acto, el documento p\lblico, ~ta sería la única ·forma de probar s-.~ 
existencia. 

L!) -- .-o:aero- Ob. cit. a'. li- púq. Sil. 
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Y a se ha indicado que un documento público que no merece fe plena 
por algún defecto formal puede valer como documento privado y mediante 
el reconocimiento (1) quedar autenticado; esto ha sido admitido por nues
tra jurisprudencia. 

La fuerza probatoria del documento público está así sujeta a las re
qlas siguientes: 

a) El documento público produce por ·sí fe . p1ena teniéndose por 
auténtico, mientras no se pruebe lo contrario. Por lo tanto quien impugna. 
esta autenticidad es quien debe probar contra ella (2). Si la tacha de fal
sedad se refiere a la copia presentada bastará su comprobación con ol 
original o la presentación de una nueva copia. Si la tacha es relativa al 
original, debe procederse a deducirla en vía de acción o por vía incidental. 

b) Las manifestaciones del funcionario están sujetas a prueba, tal 
la capacidad de las personas que comparecen ante ellos. 

e) Las manifestaciones de las partes igualmente están sujetas a las 
probanzas que se hagan contra ellas. 

d) Los actos realizados ante Notario como entrega de dinero, etc, 
producen fe plena sobre la realidad del acto. 

Nulidad y Falsedad.-Arts. 404, 405, 406.- En el C.P.C. se soro';!. 
ten a las mismas reglas la nulidad y .la falsedad. La diferencia entra 
ambas es sin embargo clara: la nulidad se refiere a un defecto esencial 
.del documento que lo hace absolutamente ineficaz de tal manera qu9 no 
tiene ninguna validez formal. En cambio la falsedad proviene de una dis
·crepancia de lo que aparece en el documento con la reaHdad, ya sea por 
alteración material del documento, probado por borraduras y enmendadu
ras al texto original, o intelectual del instrumento ya sea por la alteración 
de la realidad, consignando hecho falsos o actos distintos de los que de
bían aparecer, así la alteración de cantidades, dar por recibido el precio 
para simular una donación, etc. 

Tales reglas se pueden sintetizar en las siguientes: 

1) El documento público produce efectos mientras no se resuelva 
sobre su ineficacia o sobre su nulidad, salvo aquellos caso.:s en que el 
vicio sea manifiesto, de conformidad con los artículos 405 del e. p. e. 

2) La nulidad y falsedad se puede plantear da oficio o a: pedido 
de parle: 

a) De oficio. Esto puede suceder cuando la nulidad o falsedad es 
osteMible. Así un documento público que estuviera otorgado por persona 
incapaz por razón de edad, aquello.3 contratos que fueran contra el orden pú
blico o lO$ buenws costumbres, carecen ipso jure de valor. O también las ~g .• 
crituras públicas que no se encuentren dentro del orden correlativo. (art. 

·59 y 60 de la L. del N.Y 
b) La nulidad ~ falsedad también se puede deducir a instancb. de 

(1) Romero - Ob. cit. T. II pág _ 525. 
(2) Alsina - Ob. cit. T. 11 - pág. 299. 



48 DERECHO 

parte. Esta se puede hacer en dos vías: a) en vía de acc1on o sea e-nta· 
blando juicio ordinario para que se declare la nulidad o falsedad de un 
documento público o privado total o parcialmente; y. b) por vía incidental 
dedro de un juicio ya entablado deduciéndose la: falsedad y nulidad de un 
documento presentado. Estos incidentes, contra la regla general, suspenden la 
presecución de lo principal. En ellos se puede usar toda clase de pruebas. 
La probanza corresponde, si se trata de documento público al que alega 
la nulidad; y de documento privado, al que lo ha presentado, pues carece 
de fe mientras no esté autenticado. Basta en este caso negar el documento 
para que carezca de valor. 

e) La nulidad y falsedad se puede deducir en cualquier momento 
del juicio. No importa el término transcurrido desde su presentación. Pero 
segúr:. el anteproyecto Cornejo se fija el plazo de 3 días contados desde la 
admisión del documento para deducir su tacha. Sin embargo que es evi
dente la necesidad que existe de fijar límites para el ejercicio de este dere
cho de tacha, evitando así maniobras dilatorias, debe tenerse en considera·
ción que hay documentos cuyos defectos no les 'permiten que se tengan en 
cuent:r, cualquiera que sea el transcurso del tiempo desde su presentación. 

4) La nulidad y falsedad se tramita en cuerda separada. Esta dis
posición tiene por objeto no interrumpir la secuela de lo principal. Pero 
no puede producirse sentencia mientras no haya terminado la tramitación 
del incidente. 

S) La resolución ~e expide conjuntamente con la sentencia. En esto 
se establece una excepción, pues los incidentes pueden resolverse por 
lo general, antes o con la sentencia. 

6) La misma tramitación tiene· la nulidad y falsedad en Segunda 
·liflstancia. 

II}.-DOCUMENTOS PRIVADOS 

La segunda parte de este capítulo del C. de P.C. se refiere a los 
documentos privados. La definición ha sido dada como aquellos docum~n
to3 en que no intervienen funcionarios públicos en su carácter de tal. 

También adquieren el carácter de tales, los documentos públicos que 
resultaron inválidos e ineficaces por falta de los requisitos y solemnidades 
que la ley les impone. 

Se distinguen de los documentos públicos: 
19 Porque los documentos privados no requieren de forma alguna.

Art. 41 O. 
29 Por su fuerza probatoria. Los documentos públi~os valen por sí 

mismos y mieniras no se establezca su nulidad o falsedad. En cambio, el 
mérito del documento privcrdo depende de que pueda ser autenticado y del 
grado de certeza que produzca su reconocimiento. 

39 El documento público se emplea para cualquier acto jurídico; 
mientras que el documento privado no es .suficiente para acreditar la exis
tencia de todos los actos jurídicos sin excepción. Para la comprobación de 
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la existencia de ciertos actos que se consideran muy importantes o de 
trascendencia no es suficiente el documento privado. 

Como debe entenderse por documento privado en contraposición al 
público, aquel en que no interviene funcionario público alguno en el ejar. 
cicio de su cargo, como consecuencia e~te documento carece de una forma 
pre-determinada, estableciéndolo así el artículo 41 o del e. p. e. al decir 
que "se puede redactar en cualquier forma e idioma". Así su calidad no está 
vinculada a que se firme o no por los otorgantes o testigos ni tampo::o a 
la: legalización de la firma . 

Pero nuestra ley procesal establece en el art. 411 una regla especia! 
respecto a la firma de documentos que se otorgan en varios ejemplaxes. 
Se podría considerar la cuestión en toda su extensión: a) documentos sin 
firma, tienen valor en cuc:nto han sido extendidos o mandados extendP.r 
por otras personas. 

b) El documento con sola firma del que lo presenta no tiene valor 
a su favor, pero puede tenerlo para terceros (1). A este respecto la regla 
del art. 411 según la cual "si el instrumento privado se ha extendido en 
varios ejemplares, basta que el que tiene en su poder cada uno de los 
otorgantes, se halle firmado por el otro". 

La condición de que se trate de documentos otorgados en varios ejem* 
plares solo se produce en los contratos sinalagmáticos, en los que cada. 
parte tiene jnterés en acreditar las obligaciones de lcr otra. Está justificado 
·que no exista la obligación de la firma del que la presenta o exhibe desde 
que con el mismo acto de la presentación está acreditando que recono:-e 
la efectividad y mérito del documento. 

e) El último caso, el documento firmado por todas las partes es la 
forma que más se conforma con la naturaleza de los contratos, no requiera 
ninguna aclaración salvo que como los otros documentos privados deben 
quedar autenticados. 

El mérito del documento privado se adquiere por el reconocimiento 
y SP, pierde por la declaración de falsedad o nulidad y por los cont~a do· 
·cumentos. 

Trataremos sucesivamente de estas cuestiones. 
El reconocimiento constituye la forma de autenticar un documento 

mediante la declaración jurada sobre si la firma y el contenido son del 
·que aparece como otorgante del mismo documento, sólo excepcion:lmente 
se pronuncia sobre si la obligación que contiene es exacta. 

Constituye así un acto formal sobre los aspectos extrínsecos del do
curr~ento no generalmente, sobre la efectividad del a:::to que contiene. Th 
·cierto que un documento así reconocido constituye una presunción iud.s 
tantum de la existencia de la obligación que aparece en él, pero también 
que contra ella procede la prueba en contrario. 

Personas obligada$ al reconocimiento.-Art. 401. Es evidente que el 
reconocimiento lo puede solicitar toda persona qúe tenga interés en ello; 
es sólo la aplicación de principios generales. 

(1) Romero. - Oh. cit. T. 11 - pág. 571. 
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En cuanto a quiénes están obligados a practicarlo, el art. 403, impo·· 
ne esta obligación a toda persona que ha suscrito u otorgado un documento 
y el art. 420 extiende esta obligación a quien aún sin firmarlo lo ha exten-
dido o hizo extender. 

Esto supone que el reconocimiento puede practicarse no sólo por el 
propio otorgante sino por su apoderado con poder esencial, por el que firmó 
a ruego de otro, por los herederos, por los testigos instrumentales, por los 
representantes legales y los mandatarios judiciales. 

ACTUACION DEL RECONOCIMIENTO.- Arts. 416-428- 429. 
Oportunidad. -Puede ofrecerse y actuarse en cualquier comento del 

juicio según los artículos 413 y 419 . 
La forma de su aciuación depende de la person:r que debe practi

carlo y de los documentos que debe reconocer. Se puede señalar por 
etapas en esta forma: 

}9 Pedido el reconocimiento, el juez ordenará que el obligado com~ 
parezca el día y hora que se le cite (art. 414). Este auto es inapelable :;egún 
el a11. 414. El único recurso que cabe es el de oposición que se estudiara 
oportunamente. 

29 a) El obligado es indudablemente quien aparece suscribiendo el 
documento por sí o por otro. Esta diligencia es personal. Sólo puede prac
ticarla el apoderado con poder especial para reconocer, si el que lo ha 
solicitado consiente en ello (art. 415.- b) El representante legal está obli
gado a reconocer el documento que suscribió esté o no en el ejercido del 
cargo. El reconocimiento se puede hacer por los actuales rep1esentantes 
(roi. 424), esto es por el que ejerce la representación en el moment-J en 
que pide el reconocimiento, y en este caso el reconocimiento no sólo versa 
sobre la autenticidad del documento sino también sobre si es verd:t.dero 
el hecho o 1a obligación que contiene. Pero puede obligarse al reconoci
miento a los representantes que han cesado en el cargo conforme al art. 
425, en cuyo caso el reconocimiento se apreciará de conformidad con las 
reglas de la prueba testimonial. El incapaz, apto para el momento del 
reccmocimiento, está obligado a reconocer el documento que en su nombre 
firmó su representante (art. 422).- e) El reconocimiento por los mandata
rios judidales, gerentes o administradores de sociedades civiles o comer
ciales y los jefes o presidentes de personas jurídicas de derecho privado 
y representantes de derecho público interno (art. 319 e. p. e.) debe practi
carse por los que ejercen el cargo en el momento en que debe practicarse 
la diligencia del reconocimiento o apiicarse las reglas del art. 425 ya co
mentado. El art. 424 añade que estos reconocimientos se practicarán "con
forme a los artículos 416 o 422 según los casos". Esto ha ocasionado 
críticas encontrándose objeciones el precepto (l). Sin embargo, la solución 
debe ser esta si lo practican las mismas personas que suscribieron el do
cumento este se efectuará según el art. 416, refiriéndose solo a la firma 
y al contenido; pero si la realizan personas distintas por estar ejerciendc 

(1) Romero - Ob. cit. T. JI - páq. 589. 
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di:ho cargo t:n el momento del reconocimiento, tendrán que p:onunciarse 
también, sobre la existencia de la obligación que contiene según el art. 
422. La objeción de que el nuevo 1epresentante, puede ignorar la efecti-. 
vidad de ~a obligación, e8 inadmisible pues debe conocer todos los asun
tos que afecten a su representado.- Cuando la persona jurídica i.enga dos 
represent~ntes que deban ejercer el cargo conjuntamente ambos deberán prac· 
ticar el reconocimiento.-- d) El reconocimiento por los herederos, en casos· 
de mueriP del causante. art. 422. -Este reconocimiento sólo afecta al bere-· 
dero que lo hace. e) Los testigos instrumentales, (art. 423) en los casos de 
ausencia del otorgante del lugar del juicio o negaciÓ!l de su firma por él 
o sus herederos . 

3) Pueden pre~entarse tres circunstancias en la actuación del reco
nocimiento: 

o) El obligado concurre a la diligencia. Si el obligado concune. 
a la diligencia esta se practica teniéndose en cuenta la clase de documento 
de que se trata, siendo las reglas las siguientes: 

l) La regla general es la del art. 416 según la cual el reconocimiento 
clebc comprender dos declaraciones: si la firma es del que reconoce y si 
el contenido es el mbmo o ha .su!rido alteraciones. En este último caso, 
indi:-ará en qué consisten estas. En cuanto al reconocimiento de la firma, 
este crea la presun-:-ién de la autenticidad del contenido. Según el art. 430:· 
este contenido se tiene por verdadero mediante su reconocimiento, estable
ciendo la independización de uno y o :Yo. Pero según el art. 593 del C.P. C. 
basta el reconocimiento de la firma para que el documento ap:treje eje
cución. 

Debe notarse realmente que así el reconocimiento se refiere a la_ 
autenticidad estrínseco del documento; no según el art. 416 a la efectividad 
de la: obligación que contiene. Só!o en los casos especiales del art. 422 
se podrá admitir que en una diligencia de reconocimiento haya pronun
cia.miento sobre el valor y la eficacia intrínsec~ del documento que es su 
n:.atriz. E.n iodos los demás casos, estas alegaciones deben ser rechazadas 
en una diligencia de reconocimiento. 

Es de notar que los terceros pueden prncticett el reconocimiento ellt 
forma evasiva. Así se desprende del inciso segundo del art. 434 que pres
cribe el cotejo "cuando las personas indicadas en el art. 427 practican 
el reccmodmiento en forma evasiva", siendo estas la$ personas extrañas 
al juicio. 

ll) Los documentos con firma legalizada por notario . - Art. 417 . 
Se practica su reconocimiento omitiendo lo relativo a leí suscripción del 
otorgante. Lo que está justificado desde que con tal legalización ya existe 
fe pública de su autenticidad. Se ha sostenido (l) que la prohibición no. 
debió ser absoluta, que hay casos como el de tacha de falsedad, en que 
debe proceder este reconocimiento. Sin embargo debe notarse que la tachar 

{1) Romero - Ob. cit. T. JI ·- pág. 590. 
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de falsedad de una firma legalizada por notario debe ser probada por quien 
la alega, el aparente suscritor, y por lo mismo no cabría la procedencia 
,de un reconocimiento de la firma tachada, en todo caso sólo procedería el 
cotejo de la firma. 

III) Documentos firmados a ruego.-Art. 418.-El reconocimiento se 
practica por ambas personas, esto es el regante y el rogado. 

IV) Documentos sin firma. -Art. 427. -Así como íacturas, etc. cabe 
.su reconocimiento pronunciándose el que la reconoce sobre si lo extendió o 
mandó extender, si hay alteraciones, en qué consisten éstas. 

V) Documantos suscritos con facsímiles, iniciales, sellos.- art. 419. 
Se reconocen pronunciándose el obligado no solo sobre los extremos del 
-art. 416, ~ino también sobre si puso o mandó poner el s-31lo, inici::ler; o 
sello. 

VI) Documentos en copia o reproducción fotográfica, la prensa u otros 
procedimientos semejantes.- Art. 427. Se reconocen en la misma forma 
que los originales. Como lo hace noto.r muy bien el Dr. Romero en la obra 
citada, (1) en estos casos hubiera sido más exacto disponer que el obligado 
al reconocimiento declarara si la copia es igual al original en su contenido 
y firma. Este procedimiento ha difundido el uso de las copias fotostáticas y 
no cabe oponerse a que la diligencia de reconocimiento se verifique con bs 
<Copias que reproducen los documentos originales. 

Por razón de las personas la aduación de la diligencia de recono· 
-cimiento está sujeta a estas regals: 1) Si el que lo practica es el propio 
otorgante o su apoderado o el representante que lo suscribió, debe practi
carse sobre la autenticidad de la firma y del documento (arts. 416 y 424). 
11) Si se trata de herederos del que aparece suscribiéndolo, art. 424, de 
sus representantes legales o de los que representan a otros, según los arts. 
3 y 19 del C.P.C., corresponde, art. 424, además lq: declaración sobre si 
es verdadero el hecho o la obligación que contiene. 

b) La segunda posibilidad es que el obligado concurra a la cita
ción, y, sin embr.::rgo, se niegue a pronunciarse sobre los hechos que com· 
prende el reconocimiento o eluda el reconocimiento con palabras ambiguas 
o d~ cualquier otro modo. 

En este caso, el art. 428 permite al juez proceder de oficio o a pe
ti,-:ión de parte, a dar por reconocido el documento. Sin embargo, debe 
entenderse que esta grave decisión solo cabe en el caso de que seu el 
propio presunto otorgante quien proce~e en esa forma y no cuando por 
no serlo, es presumible que efectivamente no pueda pronunciarse sobre la 
autenticidad del documento o de la obligación que contiene. 

e) La tercera circunstancia que puede presentarse es que el citc:do 
,al reconocimiento no concurra a la citación. 

En este caso según los arts. 425 y 427 esto es, sea o no el empla· 
zaclo parte t=m el juicio, debe ser citado nuevamente bajo apercibimiento. 

Este apercibimiento varía según se trate a) de persona que es parta 

{l) Romero - Ob. cit. T. 11- pág. 692. 
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en el juicio siendo entonces el de dar por reconocido el documento en su 
contenido y firma; b) si se trata de persona extraña al juicio el apercibi· 
:miento consiste en ser conducida al juzgado por la fuerza pública. 

Valor probatorio. -El valor probatorio del documento privado se pue
de establecer en esta forma: a) Tiene valor de prueba plena el documento 
reconocido o dado por reconocido por el propio otorgante, art. 431, y por lo~ 
rep1esentantes legales del otorgante que actualmente ejercen el cargo.- b) 
TienE1 vcilor de prueba testimonial, en los casos en que el reconocimiento haya 
sido hecho por los testigos instrumentales y personas que no son parte en el 
juici<') (firma a tuego, teprc;~ent-:mtes que han dejad0 de serlo, art. 413).-
c) Los documentos p!ivacios no reconocídos tendrán el valor que las asigna 
el prudente ·arbitrio del juez, esto as que los apreciará en relación con las 
deméLs probanzas actuadas.- El valor probatorio del documento expre· 
sairlente reconoc.:ido es inde:pendlente de la competencia del juez según el 
l(lrt. 432. 
,COTEJO .. 

Concepto. -Es el medio probatorio que consiste en la comparacwn 
-de un documento auténtico con otro cuya autenticidad se pretende esta· 
'blecer. 

Debe nclararse que el cotejo comprende tanto la comparación del 
texto del do.c.umento como el de las firmas, según lo establece expresamen· 
1e el artículo 434. 

Procede el cotejo: a) respecto del otorgante: l) si hace el reconocimien· 
1o en sentido negativo esto es, negando su firma o el contenido en el acto 
judicial del reconocimiento.- 2) cuando ha muerto. En este caso se puede 
recurrir -indistintamente al cotejo o al reconocimiento por los herederos, de 
confcrmidQd con el art. 422 ya estudiado. Aunque tenga herederos de
daradol: puede ;optarse por uno u otro medio de autenticar el documento. 
·3) Si el otorgante está ausente. Puede entenderse la ausencia como es
tado legal o simplemente como el hecho de no encontrarse el obligado 
en el lugar del juicio en el momento en que debe prácticar el reconoci· 
mier:to. En el p:rimer caso hay representante que por él puede verificar el 
reconocimiento, -es el curador. Si el documento fue otorgado ya por repre
sentante !lO puede ser éste el caso al que se refiere la ley, desde que el 
cotejo es medio ·supletorio de autenticar los documentos cuando el reco
nocimiento no puede verificarse. La regla se puede sintetizar así: cuando 
el otorgante firma y se vuelve inhábil entonces procede el cotejo.' Cuando 
el otorgante no firma sino su representante, entonces el cotejo se puede 
verificar en dos ·formas: si el ·representante, sigue en actual ejercicio, el 
cotejo se verificaría con él de conformidad con el art. 416; si el otorgante 
ya no está en el ejercicio del cargo entonces el reconocimiento lo puede 
practicar de conformidad con el artículo 422 pero tendrá solamente el mé~ 
rito de prueba te-stimonial. Cua:::1do el otorg::mte no firmó el documento pero 
sana y es hábil en el momento en que debe practicarse el reconocimiento 
este debe hacerse por esta misma persona . 

Puede conSiderarse esto como contradictorio a lo dicho anteriormen-
1e respecto ·a 1os ;herederos. Pero debe estimarse que el caso es disünto, 
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por cuanto en el de ausencia hay alguien qus tiene la representación del 
obligado lo que no sucede con los herederos que continúan la persona
lidad de su causante, lo sustituyen pero no lo representan. Así pues el 
caso es para aquél que ha desaparecido del lugar de su _domicilio cuyo 
paradero se ignora pero no se encuentra en la condició:o. legal de despa
recido y cuando fue otorgado por el mismo. 

3) Si el obligado es inhábil. En este caso también se refiere al in
hábil y no al incapaz declarado así judicialmente para indicar que se trata 
del obligado al reconocimiento devenido incapaz. Como representante, el 
curador nombrado posteriormente no ha suscrito el documento no puede 
reconocerlo, debe recunirse al cotejo en caso de que el representante actua.l 
o anterior, es él el que debe reconocerlo; si no es incapaz es el propio 
otorgante el que debe practicar esta diligencia. 

En cuanto a terceros, procede el C<?tejo. si realizan el reconocimiento 
en forma evasiva. Los propios interesados no pueden evadir el reconoci
miento porque el apercibimiento es darlo por reconocido; pero si los terc...oeros 
y testigos instrumentales porque para ellos no existe tal apremio . 

· Actuadón.-Art. 436.-Señalando por etapas la actuación de la 
diligencia de cotejo deben indicarse estas: 1) en cuanto a su oportu
nidad, el cotejo procede en cualquier momento del juicio por ser una 
modalidad de la prueba instrumental (art. 409).- 2) En el recurso ofre
ciéndose el cotejo se designará el documento o documentos que han de 
servir para lo comparación (art. 436). Pero :no puede ofrecerse para el 
cotejo sino documentos auténticos o a.quellos que las partes admitan como 
tales. Por esto es que el art. 437 señala taxativamente los únicos docu
mentos que pueden servir de base para el cotejo. Son: a) los que las 
partes designen de común acuerdo. Es claro que si ofrecido o designado 
un documento la otr::t parte lo admite como auténtico no hay ninguna 
dificultad para que pueda servir de base para el cotejo. Se trata de una 
cuestión comprendida dentro de la esfer.a: privada.- b) Las escrituras 
públicas y documentos protocolizados . Estos ya tienen la calidad de au
ténticos. Por una cabal interpretación extensiva, todos los documentos pú
blicos pueden servir y son admitidos como base para el cotejo en virtud 
de este numeral.- e) Las firmas puestas en diligencias y actuaciones 
judiciales. Sé lo cabe al respecto hacer notar que no se refiere a las firmas 
puestas en lo.'5 recursos presentados ante el juez sino en las diligencias 
actuadas en el propio juzgado, esto es ante el juez y actuario y eventual
ment~ ante las mismas partes y por lo mismo cuya autenticidad está acre
ditada y controlada. Es por esto que no se refiere a la escritura, sino a 
las firmas, porque el acta la escribe el actuario. Por lo mismo, no existe 
el peligro que cree ver el Dr. Romero (l) .- d) Las firmas puestas en 
documentos privados judi:ialmente reconocidos, pues estos se tienen por 
auténticos. Se discute sobre si las reglas se refieren también a los do
cumentos dados por reconocidos, estando la doctrina en contra (2). Sin 

(1) Romero. Ob . cit. T. 11 - pá.g. 624. 

, (2) Pisonelli-Relactones del Proyecto C.P. Teoría General de la Prueba. Vol. III-pág. 206. 
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embargo, no existiendo distinción en nuestra legislación sino más bien dándo· 
sele el mismo valor a los documentos privados que a los reconocidos, creo 
que no puede hacerse entre nosotros, ninguna distinción. Pueda suceder que 
no exista ninguno de estos documentos en cuyo caso según el art. 438 
"puede obligarse a la person:r: cuya letra o firma es materia del cotejo, 
a que escriba en presencia del juez las palabras que éste dicte o pongu 
su firma ... " . Es de notar el peligro de este procedimiento, pues, ya sea 
por nerviosismo o por malicia podrá disimulars9 la letra hasta tal punto 
de llevar a error a los peritos . 

3) El juez "con contestación o sin ella'' dicta un auto comprendien
d.J varias resoluciones. Es de notar que este auto aplicando las reglas 
generales debe dictarse a petición de parte y no de oficio salvo que la 
prueba se verifique también de oficio o sea a iniciativa del juzgado. En 
dicho auto, el juez resuelve sobre los documentos para el cotejo, en primer 
lugar. Este auto es muy importante y es inapelable, pues el juez simple
mente tiene que decidir cuales son los documentos que están dentro de 
los que señ "lla el art. 437 . - En segundo lugar y en el mismo auto el 
juez design:r: los peritos que deben rafectuar el cotejo.- art. 435 - El cotejo 
pues se hace por pe1·ito.s y así es una especie de prueba pericial. Por lo 
tanto está sujeto a las reglas de esta. En cuanto a la designación de peri
tos, como no existe profesionalización al respecto se acostumbra nombrar 
a calígrafos o a notarios para que lo practiquen. Sin embargo, ya existe 
una técnica que se encuentra divulgada por los miembros de la. Policía 
de Investigaciones. Puede, en teoría nombrarse uno o dos peritos, pero en 
la: prá-:tica siempre se designan dos.- En tercer lugar, el juez desig
na día y hora p:Ira que se practique la diligencia -art. 439- en pre
sencia del juez.- 4) El día y hora señalados se realiza la diligencia sen. 
tándcse acta en que se consigna el parecer de los peritos. Pueden estos 
solicitar: a) que se tomen ampliaciones fotográficas de las letras o las 
firmas, que se analicen la calidad de las tintas o se practique otra opera
ción análoga. Art. 440.- b) Pedir plazo para la presentación del dictamen. 

S\ El dictamen presentado fuera de la diligencia en el Juzgado, 
se pone en conocimiento de las partes para que éstos aleguen lo conve. 
niente. 

También pueden presentarse dictámenes con firmas legalizadas, he
chos por peritos de parte, ante Notario. 

Valor probatorio. 

El dictamen se aprecia según las reglas de la crítica, esto es, que 
no constituye pruebJ plena. 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS. 

Tiene por objeto obligar a una de las partes o a terceros a exhibir 
los documentos que tienen en su poder. Puede presentarse el caso de que 
el .documento que interesa presentarlo al juez no se encuentra en poder 
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del interesado sino del contrario o de terceras personas y en este caso hay 
que recurrir a la exhibición, como único medio de log!"ar este objetivo. 

Se puede distinguir entre presentar y exhibir documentos. Como se 
desprende de lo dicho, exhibir es cuando se hace la: presentación a pedido 
de otra per~ona, presentación cuando se hace por propia iniciativa 

Personas obligadas.-Arts. 442 - 443.- Según eatos preceptos 
legales se puede señalar las siguientes reglas respecto de la obligación 
de exhibir: 1) Quien es parte en el juicio está obligado a exhibir a pedido 
de parte con la :condición de que tenga el documento en su poder.- 2) 
Los terceros están obligados en estas circunstancias: a) que el documento 
pertenezca a alguno de los litigantes; y b) que a pesar de no pertenE-~cer 

a los litigantes, consientan con la exhibición, no se opongan a ella. 
Estudiando el caso de que se trata de litigantes, es obvio que esté 

obligado a proporcionar la prueba que se le solicita, como una lógica: 
consecuencia de su situación de litigante. Pero esta situación está vincu
lada al hecho de que efectivamente tenga el documento en su poder, pues 
nadie puede ser obligado a lo imposible. Esto supone que el solicitante de 
la exhibición debe afirmar que el documento se encuentra en poder de la 
contraria. Este requisito es muy de tomarse en consideración, pues con 
alguna frecuencia se observa que un litigante pida al contrario que exhiba 
el documento que el primero, dentro del juicio, niega que exista. 

Consecuentemente, la oposición que el litigante formule contra la 
exhibición solicitada puede tener un solo fundamento legal, no tener el 
documento en su poder. · 

Respecto a los terceros se puede también considerar separadamente 
los dos casos: 1) si se trata de documentos pertenecientes a uno de los 
litigantes están obligados a exhibir por la misma razón anterior. Si n() 
fuera así y para burlar la obligación de exhibir, sería suficiente que entre
gara el documento a un tercero. 

Es evidente que esta exhibición puede sin embargo no obligar a 
la desposesión del documento desde que es posible realizarla mediante co
pia fotostática (1),. 

En el segundo supuesto, esto es cuando el documento no pertem.1;e 
a ninquna dA la.s parte~. F..s~e puede n nn vnluntar1amt=mte, exhibirlo, pues 
no existen las razones que hemos dado para justificar la obligatoriedad 
de la exhibición.- Esta voluntad debe manifestarse dentro del plazo del 
tercer día (a.rt. 443).- No es pues preciso que se dé razón alguna, sin~ 
que basta el he,cho de la oportuna negativa u oposición para que la exhi· 
bición no proceda. 

Actuación de la exhibición.- 1) Oportunidad: Procede como prueba. 
instrumental, en cualquier momento del juicio. Al hacer el pedido, debe 
obligatoriamente darse la idea más clara del documento cuya exhibi
ción se solicita o acompañarse copia simple del mismo (art. 444, 2da. 
parte) o, para la debida aplicación de los apremios, si llegara el caso. 

(1) Romero -- Ob. cit. T. II -- pág . 642 . 
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2) El Juzgado ordena la exhibición para dentro del tercer día.- 3) Pue
den presentarse tres clisyun1ivas: A) El obligado, sea parte o no, exhibe 
-eJ documento. Esta exhibición puede hacerse de diferentes maneras según 
se trate de documento público o privado. En el primer caso, si se trata 
de documento público, se cumple con la exhibición "dando razón de la 
oficina en que existe el original" (art. 444). En este caso al pedirse la exhi
bición debe afirmarse la pérdida del original y la existencia de la copia 
en poder de la persona a quién se exige la exhibición. 

En el segundo caso, si se trata de documento privado la exhibición 
debe realizarse según estas reglas: a) de cualquier documento privado po
niéndolo a disposición del Juez (art. 444) esto es, presentando el docu
mento o su copia fotostática. Esto no impide que de presentarse el original, 
se ptieda retirarlo de inmediato, solicitando que se devuelva, dejando copia 
certificada en autos.- b) De libros de contabilidad, correspondencia, acta 
u otros análogos (art. 445) poniéndose copia certificada de los asientos 
correspondientes. Esta diligencia se puede realizar a voluntad del obli
gado, en su propio domicilio u oficina o en el local del juzqado.- La exhi
bición de una contabilidad íntegra no procede sino en los casos de quie
bra, liquidación o de cualquier otro juicio de carácter universal. En otro caso, 
la prueba carecería del requisito de la pertinencia. 

B). -El obligado se opone a la exhibición. En este caso, la oposición 
esta sujeta a estas reglas: 1) La oposición al mandato de exhibición debe 
farmular~e dentro del tercer día.- 2) Se sustancia como incidente.- 3) 
Se sustancia en cuerda separada sin interrumpir la secuela de lo principal 
(al'.t. 446). El auto que resuelve la: oposición, que por su naturaleza es un 
auto que resuelve incidente debe ser apelable en doble efecto en todos los 
casos. Sin embargo la autorizada opinión del Dr. J. G. Romero (1) hace uno 
distir.ción: procede en un solo efecto si la alzada la interpone el que es 
parte en el juicio; y si es un -tercero, procede en doble efecto según el art. 
1099.- No constituye un incidente la oposición del tercero a la exhibición 
de documento que no pertenece a los litigantes. 

C). -El obligado no se opone ni tampoco cumple con verificar la 
exhibición. Puede esto ocurrir también denegada la oposición .. En este caso 
deberá ser apercibido para que cumpla con ~ta obligación.- El apercibi
miento varía según se trate de que el obligado sea parte en el juicio o 
tercero.- Si es parte, el apercibimiento es tener por . verdadera la copia 
quP. hubiese presentado la otra parte o exacta las afirmaciones que hizo sobre 
el contenido del documento. (Art. 44 7) y por excepción, si esos apercibi
mientos. son inapelables, el apremio de detención. Es claro que los dos 
primeros apremios son facultivos y excluyentes entre sí. El tercero sólo 
procede cuando no se tiene conocimiento ni se puede precisar siquiera el 
contenido d. el documento. 

Si se trata de persona extraña al juicio, el apercibimiento será siem-

(1) Romero - Ob. cit. T. II - póg. 647. 
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pre detención . 
En todo caso, en aplicación de la regla general debe indicarse pre

cisamente el apercibimiento que se solicita y el que se decreta. 

PRUEBA PERICIAL. 

Consiste en la aportación al Juez da la opinión de personas expertas 
sobre la materia controvertida. 

En general, perito es la persona que ha adquirido conocimientos es
peciales sobre determinaba materia (1). Desde el punto de vista del Derecho 
Procesal, es la persona que proporciona al Juez los conocimientos que no 
se le puede exigir a éste sobre las cuestiones materia de la controversia. 

, Estas cuestiones deben referirse a los hechos. También el peritaje se refiere 
algunas veces a las personas como sucede entre nosotros con el procedi
miento sobre interdicción de incapaces, o en los casos de emancipación. 

Su razón de ser está en la evidencia de que el Juez no puede poseer 
todos los conocimientos científicos que requiere la apreciación de las diver
sas cuestiones que se plantean en los litigios. Para suplir esto se rect~rre 
a los expertos en la materia, que ilustran al Juez sobre el particular. Este 
asesoramiento constituye la prueba pericial. 

Por esto es que algunos autores, como Carnelutti, (2) no la han consi
derado una prueba en sí, sino un medio paro: obtener una prueba. La prueba 
es el hecho, (3) los peritos lo aprecian y explican. 

Para precisar mejor el concepto de la prueba pericial es conveniente 
distinguirla de la inspección ocular, de la testimonial y de la prueba ar
bitral. 

Se diferencia de la primera por cuanto la inspección ocular ~s la 
constatación que hace el juez, por sí mismo, de la existencia de los hecho:J 
que se debaten. 

En cambio, los peritos determinan las causas y efectos de los he
chos (4) y las razones de orden técnico que pueden pasar desapercibidas a 
primera vista. Así se puede comprobar de visu la rajadura que presenta un 
muro, pero no la causa de la misma, la inminencia de que el muro se de
rrumbe; esto sería materia de la prueba pericial. 

También se distingue de la prueba testimonial en que: 1) el tedigo 
declara sobre hechos que conoció en el juicio ( 1 ); el perito de hecho exis
tente en el momento que realiza la operación.- 2) El testigo es examinado; 
·~1 perito examina (2).- 3) El testigo relata objetivamente los hechos; el 
perito tiene que hacer apreciaciones.- 4) El testigo y el perito tienen di· 
ferente función; pues el primero proporciona al Juez el conocimiento de los 
hechos; el segundo ilustra al Juez sobre los hechos comprobados. 

(1) Ro:saero - Ob. cit. T. II- páq. 450 
(2) y (2) - Carnelutti - Sistema N9 209. 
(1) Alsina -- Ob. cit. T. II - páq. 351. 
{4) Alsincr - Ob. cit. T. II - pág. 349. 
(S) Alsina - Ob. cit. T. 11 - pág. 347. 
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Se diferencia también el perito del árbitro por c11anto esto último de
cide la controversia; en cambio el dictamen pericial debe ser apreciado 
"egún las reglas de la crítica. 

Actuación. -(Arts. 491 - 494). -a) En cuanto a la oportunidad de 
su ofrecimiento sobre el particular el art. 491 indic:t que, puede ofre
cerse sobre puntos que exijan conocimientos especiales de algunas ciencia 
o arte; esto es que procede siempre que se considere conveniente propor
cicnar al Juez un conocimiento especial sobre los hechos controvertidos. En 
cuanto a la oportunidad del ofrecimiento puede hacerse de oficio o a pedido 
de parte. 

Sólo en el primer supuesto está fuera de los términos procesales, 
pues no tiene el carácter de prueba privilegiada. 

b) Respecto a la forma del ofrecimiento es evidente que debe pre
cisarse el objeto del peritaje (art. 493) con la mayor claridad a fin de que 
~1 Juez pueda también ordenarlo con toda precisión . 

e) Al decretarse la prueba el Juez resuelve: 1) sobre el objeto de la mis
ma (art. 493).- 2) Nombra uno o dos peritos. En cuanto a la designación de 
los peritos los sistemas varían dando algunas legislaciones esta facultad 
a las partes y otras al Juez y otras a las partes y al Juez conjuntamente. 
Según, nuestro sistema el nombramiento, de los peritos corresponde hacerlo 
i·l juzgado.- Respecto al número se deja acertadamente a la decisión del 
i uez para que teniendo en consideración la naturaleza del peritaje por rea
lizars& decida sobre el número de los peritos. En algunas legislaciones, 
especialmente europeas, se establece que el número de los peritos debe 
ser impar. Sin embargo de que esto se hace con el fin de evitar que se 
produzcan empates, lo cierto es que por lo menos, en casos muy complica
dos, en que el asunto puede tener diversas soluciones, no elimina la posi-, 
bilidad de que haya . que nombrar peritos dirimentes. Si se trata de sólo 
'O.Sesorar al Juez en alguna diligencia bastará nombrar uno; en los casos de 
valo:izaciones, etc .. se acostumbra nombrar dos peritos. 

Se pueden señalar estas etapas en la actuación de la prueba peri
-cial: 1) El perito debe aceptar el cargo. Esto se puede manifestar upre
samente o impl.Litamente mediante la prestación del juramento.- 2) El 
,paritn de~lara bajo juramento que despeñará el cargo con fidelidad (art. 
·494). D0 e:;!e j·lr:,mento, que debe ser previo y es esencial, se sienta acta. 3) 
El peritaje pueJe practicarse en presencia del Juez o fuera de esta. En primer 
caso el Juez s~ñalará el día, hora y lugar. Los interesados pueden concurrir a 
·esa diligencia y hacer las observaciones que estinlen oportunas (art. 495), 
pero no tomarán parte en ]as deliberaciones de los peritos. En este ccrso el 
peritC' puede: a) presentar su dictamen verbalmente en esa diligencia lo que 
coE.stará en el acta respectiva.- b) Pedir prórroga para presentarlo después. 
En este caso el Juez señalará plazo para la presentación del dictamen 
teniendo en cuenta la .naturaleza y düicultad de la operación por p:ra.cü
carse. Entonces el informe se practicará por escrito. Si son varios los peri
tos y están de acuerdo pueden emitir un dictamen en común. En cualquiA· 
!"a de los casos, el dictamen debe ser motivado (art. 497) .. Es. claro que 
sste requisi:to tiene por obj~to eyitar loa dictámenes arbitrarios y que .. 
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puedan apreciar por razones de orden científico o técnico en que se fundm 
a fin de que sean apreciadas por las partes y puedan ejercitar el derecho de,. 
tacha y el juez pueda también apreciarlo debidamente, al sentenciar.-
49) Si las partes no están de acuerdo es potestivo del juez nombrar un .. 
dirimente (art. 499).- 5) El peritaje se pone en conocimiento de los in te·-

. resados y dentro del terc~ro día según el art. 498, pueden hacer las obser
vaciones que juzguen oportunas, es decir, solicitar que se aclare, se. expli:.. 
que o se amplíe el dictamen.- Pueden suceder dos circunstancias: 1) Que 
el juzeJado acepte las observaciones en cuyo caso puede mandar que se 
"aclare, se explique o se amplíe - el dictamen - mandar que se rehaga, o 
designar otros peritos''. Es de notar que todos estos actos son potestativos del 
Juez.- 2) Que el juez no ao::eda a las observaciones.- La razón de esto es· 
que tiene carácter meramente ilustrativo para el juez y si él estima sufi
ciente el dictamen no tiene por qué admitir las observaciones que las partes; 
hayan formulado contra él (2a. parte art. 498). 

Por la misma razón las explicaciones, ampliaciones y rectificaciones 
pueden ordenarse también de oficio. 

La prueba pericial se puede efectuar ante un juez comisionado siem
pre que no pueda efectuarse en el mismo lugar del juicio, pro=-e:le esta forma 
de actuarse el peritaje . -- En general las atribuciones del comisionado son, 
iguales a las del Juez originario. 

Sanciones.-Art. 500 .-El perito puede no aceptar el cargo;· pero si 
lo acepta queda obligado a presentar su operación d~ntro del término que 
se le haya señalado bajo severas sanciones.- Estas son: lQ las de
apercibhniento; 2Q multa; 39 pago de los perjuicios; y 49 subroga:1ón· .. 
Estas últimas son aplicadas después del apercibimiento según el c.-Herio, 
del Juez. 

Gastos.-Art. 503.- Siguiendo la reg!a general los honorarios de
lo~ peritos que se encuentran regulados por el Arancel de Derechos Judi
ciales de fecha 19 de julio de 1961, son de cargo de quien solicita la dili
gencia, salvo que haya sido decretada de oficio en cuyo caso los g::1stos 
son divisibles por igual entre las partes litigantes; por supuesto que todo• 
esto sin perjuicio de lo que se establez:a sobre pago de costas. 

Peritos de parte .--Art. 503.- "Las partes tienen la facultad de pre;;... 
sentar en cualquier estado del juicio informes con firmas legalizadas emi-
tidos por personas competentes sobre los puntos qu~? .son materia de la: 
p~E:ba pericial". 

Es la única forma de refutar los dictámenes periciales hechos por
peritos nombrados por el juzgado. Estos informes se presentan con firma.s le
galizadas ante notario.- Sus autores no están sujetos a ninguna de las obli-
gaciones y garantías que la ley impone para la otra forma de perHaje. 
Ello constituye una especial forma de prueba literal, no instrumental y por 
lo mismo no cabe su reconocimiento. 

Valor probatorio.-Arts. 501 - 504.- El juez asigna valor proba
torio al peritaje, según las reglas de la c::rítica, esto es las reglas lógicas y 
de sentido ·común; no obliga la decisión del juez ni hace prueba plena< ea 
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ningún caso lo cual se justifica ampliamente porque en caso contrario el 
perito sería el juez que decide la controversia. 

PRUEBA TESTIMONIAL. 

Está constituída por la dedaración jurada de la persona que no es 
pruie en el juicio y que declara a petición de uno de los litigantes sobre: 
los hechos que h:x presenciado, u oído y que son materia de la controversia. 

Anteriormente se ha establecido las distinciones entre esta prueba y 
la de confesió~1, así o::-omo también de la prueba pericial y a ell :Js nos
ren:.itimos. 

De la definición que precede se despre1.ad.e:. a) Que se trata de uncr 
declaración de tercera perzona, esto es que los propios litigantes, como es 
obvio, no pueden ser testigos en su propia causa, aun sus parientes, a los· 
más cercanos, les alcanza la prohibición o por lo menos algunos restric
ciones para testificor com:> se explica más adelante, al tratar de los pro-. 
hibidos e impedidos de declarar.- b) Esta declarcción debe ser prestada 
bajo jU!'amento; sin embargo, las declaraciones de los menores de 18 años 
se prestan sin este requisito; e) Deben prestarse dentro del procedimiento-. 
civil a: petición de parte . Esto es que no puede actuarse de oficio . Esta 
es una de las probanzas que el Juez no puede decre-t~r. por propia inL~iu
tiva. La razón es doble: l) La dificultad del juez para conocer a las perso-
nas que puedan saber los hechos que se controvierten; 2) El principio de 
la regulación de la prueba testim.oni:ll, que señala restricciones para su. 
actuación.-- d) Debe tratarse de personas que conocen los hechos contro
vertidos. Este conocimiento puede ser de. primer grado~ caando el decJa-
rante ha presenciado los hechos y le constan personalmente, entonces se 
llama testigo presencial; o puede ser de segundo grado, cuando ha co-· 
nocido los hechos por medio de otras personas y es entonces testigo de 
oídas, cuya declaración tiene mucho menor valor y mérito que la anterior . 

.Importancia.-La prueba es importante porque no todos los hechos, 
sino al contrario, sólo una ínfima parte de ellos se conservan en documentos 
o pueden comprobarse de visu por el Juez. En la mayoría de los casos hay
que recurrir al t~stimonio de otras personas para acreditarlos. 

Pero contra su mérito conspiran muchos elementos tanto de orden 
ir.telectual como moral. Las condiciones de inteligencia de la persona, 
facilidad de percepción, memoria, su sincera fidelidad a los hechos. Por 
otra parte la influencia de la simpatía, de la pElrcialidad y demás factores 
que conciente o maliciosamente inciden en la declaración de las personas 
y que pertUlba la objetividad y realidad de los hechos o francamente la 
desfiguran.- Esto último, en épocas de moral relajada es tan frecuente y 
el abuso que se ha hecho de testimonios falsos, ha llevado a que aparezca 
desde antiguo, la idea, .si no de sup:imirla, por lo menos la de establecer· 
la ir..suficiencia de su mérito en algunos casos. 

Como no ha sido posible su absoluta y radical proscripción por las: 
razones antedichas, se ha procedido a lo que se llama la regulación d& 
la prueba testimonial. Esto es, limitar su uso. Esta regulación se demues.-



tra en nuestra: 1ecjis1ación: a) Con la declaración de improcedencia en cjer
.tos casos tales como cuando se trata de la acción de filiación ( art. 366 e . e . ) 
o p:lra probar el mutuo mayor de 500 soles (art. 1585 e. e.) o en la acció-.a 
de desahucio por falta de pago (art. 958 C.P. C.).- b) En la prohibición 
de declarar de algunas personas que desde muy antiguo se ha estable-

,cido como inhábiles de prestar testimonio por presunción de falta de im
parcialidad (art. ·C. C.P.).- e) con la limitación del número de testigos 

·\(art. 466 C. P .. P.) y, d) con la concesión al Juez, de apreciar las declara:io
nes según lcts reglas de la crítica, esto es para poder apartarse de ella 
si su íntima y fundada convicción la considera indigna de credibilidad 
(art. 450 C.P. P.). Sin embargo en el Código Procesal alemán (arts. 383 -
se ha adoptado el sistema de que la prueba testimonial sea admisbJe 
en todo caso, paro esto se compensa con amplísimas facultades que se 
otorgan al juez para apreciar su mérito y asignarles el valor que -.¡i~re 

corresponderle. En ·ca:mbio, entre nosotros esta limitación es doble y ofrece 
así mayor garantía, pues la prueba se regula y limita y aún la declara
ción de los hábiles para declarar queda sujeta al criterio judicial sobre 
·el conocimiento de los hec·hos por el deponente y las circunst:mcias que 
rodean al testigo. Esta forma significa además que se ha abandonado el 
.·antiguo criterio .de la prueba medida por la cual tre.s testigos conformes 
de toda conformidad hacían prueba plena, con el sistema de Ja pesada, 
en lc1 cual el numero de testigos no significa nada para el mérito sino la 
calidad e idoneidad de los testigos. 

Claailicaciones. -Según queda enunciado los testigos se pueden cla
sificar en: a) testigos _presenciales o de primer g·rado; b) de referencia: o de 
segt.r.:.do grado según que hayan presenciado el evento que atestiguan o 
:simplemente lo conozca por referencia de otras personas. 

Persona que puede ser testiqo. -Art. 449.- La regla general es 
.. que toda person:r es hábil para declarar si no tiene ninguna de las ta
.chas estableCidas por la ley.- De ello se desprende: 1) Que pueden decla
·rar las personas de uno u otro sexo.- 2) Que la ley señala a las perso
nas que no pueden ser testigos.- Esta ley es la procesal. No basta ser 
persona capaz según el Código para ser testigo, sino que es preciso no 
~star impedido de serlo según el C.P .C.- Este para determinadas inhc.bi
lid('{des tiene en conSidGroción la edad, la incapacidad mental o física o 
moral y el grado de incapacidad. 

Por otra parle todcr persona no impedida está en el deber de testi
ficar (art. 457 C.P. C.} como una contribución que se debe moral y legal
-mente a la recta administración de justicia. En compensación tiene e] de
recho de que se le abo111en los perjuicios que le puede ocasionar la com
parecenCia. 

Sin embargo existe contra esta regla general la respectiva excep
~ión co.nsignc.rda en el m1. 457. según la cual esta obligación no comprende 
·ni rige en cuanto a eclesiásticos, aboqado.!, apoderados, médicos, matro
nas, etc. sobre hechos que han tenido conocimiento en el ejercicio de su 
·ministerio o por razón del ejercicio profesional, consagrando una vez más 
el principio del secreto profesional. 
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Personas prohibidas de declarar. -(Arts. 452 - 453). -Debe hacerse 
una clasificación entre: a) personas prohibidas de declarar, crt. 452, 453 
y b} personas impedidas de declarar, art. 454. De la.s primeras el Juez no 
puede admitir el testimonio aunque las partes lo consientan; el testimonio 
de las segundas debe ser admitido y sólo no tomarse en consideración por 
gestión de parte y resolución judicial. 

Entre los primeros hay que hacer esta subclasificadón: entre per
sonas absolutamente prohibidas de declarar, y por las que debe enten
derse las que no pueden ser testigos en ningún juicio; y las personas re
lativamente prohibidas. que son las que están impedidas de ser testigos sólo 
en algún determinado proceso_ o procesos pero no en los demás. Exami
naremos a continuación estos casos y el recurso que se deb'9 hacer valer 
para impedir las declaraciones de quienes están comprendidos en uno y 
.ot:o caso. 

A} Personas absolutamente prohibidas de declarar.-Art. 450. Son 
las siguientes: 1) Por razón de edad, los menores de 18 años, inc. F'
Esto se debe indudablemente a las condiciones psíquicas y físicos d~ los 
menores de esa edad por ser más fáciles a la mentir.:r. y a la sugestión (1). 

Sin embarg.o pueden aceptarse las declaraciones de los mer.ores de 
18 años con estas condiciones: a) Si el Juez los considera con discernimien
to suficiente.- b) Que las presten sin juramento.- y e) La prescripdón 
general de que no se trate de hecho acaecido cuando tenía menos de 14 
años (art. 451). A veces se exige una edad mayor por razón de que el he..--:ho 
que debe testimoniarse lo requiere, como la edad de 40 años, que establece 
el art. 1298 del C.P.C. para prestar declaración en el procedimiento de 
títulos supletorios en los que debe acretitarse posesión de 30 años. 

2) Por razón de falta de razón mental: a) los interdictos por r:ausa 
de eníermedad mental. F..s obvia la razón de que los enfermos men1ales no 
pueden ser testigos. Pero debe notarse por esta misma: causa que no sólo 
aquellos que se encuentran en estado de interdicción judicialmente decla
rada se encuentran impedidos de declarar, sino todo~ los que .sufren de 
enfermedad mental que los priva de facultades precisas para ofrece!' un 
testimonio digno de credibilidad. 

3} Los privados del uso de la razón por embriaguez al tiempo de rea· 
lizarse los hechos o en el momento de declarar (inc. 39).- Está justiíkado 
como en el caso anterior desde 9ue carecen de las condiciones mínimas para 
ser creídos. No se trata del ebrio consueiudinario que es incapaz ralativo 
.según el C.C. 

4) Por imposibilidad física, o privación del sentido necesario para per-
cibir los hechos al tiempo de verificarse éstos (inc. 49) y los sordomudos 
que no saben leer ni escribir (inc. 59). Los primeros no pueden declarar 
sobre hechos que no han podido ñsicamente conocer como los que se per
ciben por el oído o la vista, si es sordo o ciego, respectivamente. Los se-

(1) L. Prieto Castro - Oh. cit. T. 1 - pág 355. 
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gundos, porque aunque conozcan los hechos no pueden expresarlos por 
no saber k€•r ni escribir. 

5) Por razón de falta de solvencia moral comprobada tales como: a) 
las personas indignas de fe por ro:zón de malas costumbres o vagancia 
(inc. 69) y por lo mi..c;;mo expuestas a declarar en falso. b) los condenados 
por falso testimonio (inc. 79) que ya han comprobado ser capaces de de
clarar falseando la verdad, d~biendo notar que se requiere sentencia ju
dicial condenatoria anterior a su nueva presentación como testigo. Esta 
causal de prohibición es distinta de la tacha que se puede formular contra 
un testigo que ya ha declarado, la que debe acreditarse dentro del juicio 
sin formarse incidente aparte y que puede ocasionar una acción penal; e) 
los sujetos a mandamiento de prisión. 

B). -Personas relativamente prohibidas de declarar. -(Art. 454) o sea: 
que sólo están prohibidas de ser testigos en determinados juicios por razón 
de deberes de superior jerarquía y por impedirlo el cumplimiento de debe-. 
res profesioncdes. 

Así no pueden ser testigos: a) por parentezco con alguna de las par
tes: 1) El cónyuge, ascendiente o descendiente y hermanos; ya sean legí
timos o ilegítimos reconocidos, el adoptante y adoptado de algunas de las 
partes . N o se puede obligar a estas personas a prestar declaraciones en 
contra de sus más allegados parientes, poniéndolos en la encrucijada mu
chas vece~ de mentir o de indisponerse con ellos (incE. 1 C? y 2C? art. 454).- 2) 
Los que se encuentren dentro de estos mismos grados de· parentezco con 
el juez o actuario d.e la causa (inc. 49 art. 452}.- 3) Por deber profesional 
o de función como en los casos de los incisos 3C? y 4C? del mismo art. 4.52, 
el abogado y personero de una de las partes. 

Sin embargo, existe la excepción establecida en la 2a. p:trte del art. 
452. Los prohibidos por rc:zón de parentezco en los incisos l? y 2C? del art. 
452, pueden ser testigos en los casos sobre edad, filiación, estado civil y 
derechos de fa::ni.lia. I!sto es!á j'llstificado por tratarse en todos estos casos 
de cuestiones que los ex~raño.s ordinariamente no conocen. 

Recun:os. -Los jueces no pueden admitir el testimonio de la perso
na que notoriamente estuviese comprendida en los casos de prohibición .. 
E;n caso de admitirse cabe el recurso de oposición a la admisión de la 
probanza. Es una aplicación del uso general del recurso de oposición con 
el objeto de que quede sin efecto la admisión de la prueba. 

Las reglas respecto a las personas impedidas de declarar.- {ort. 
454). -Son: l) El juez debe admitir estos testimonios.- 2) Los impedimen
tos deben ser aleg:rdos y demostrados por las partes.- 3) Las declaraciones 
se actúan apesar de la tacha formulada contra ellas. 

Especialmente los impedimentos para declarar eslán fundados en la 
simple presunción de falta de imparcialidad del testigo; si dicha pre¡;;un
ción no existe para la parte que lo ofrece, desaparece el inconveniente, pue-. 
de ser admitida. Esto es que "la declaración de las personas impedidas 
de declarar (art. 454) conserva su valor en tres casos: a) si el impedimento 
es común a la.s parles litigantes.- b) cuando estas personas impedidas 
son presentadas por el litigante a quien perjudica el impedimento, esto es 
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que cree que el testigo no está expuesto a la parcialidad apesar de los 
vínculos que le unen con la parte contraria o la parte c~ntra la q1.1.e se 
ofrece.- e) cuando las partes no proponen la tacha o expresamente re
nuncian a la establecida en su propio beneficio (art. 456). 

Personas impedidas de declarar .-Las personas impedidas de decla
rar son ]as siguientes: 1) Por razón de la vinculación o representación legal, 
el tutor y curador. Así lo establece el inc. 19 del art. 454 al refarirsf' al 
guardador y pupilo, pues la terminología ha cambiado en el e. e. vigente 
Es claro que dentro del carácter de las funciones que tutores y guardadores 
ejercen respeto al guardado, permiten tener la presunción de la care.r1cia 
de imparcialidad en que se fundan estos impedimentos. 2) Por razón de 
parentezco (inc. 29), con algunas de las partes, ya sea creado por el Dere
cho civil o por el Derecho canqnico. Respecto al primero el parentezc:o debe 
est..1r dentro del 49 grado de consanguinidad y 29 de afinidad incluyéndose 
a los ilegítimos si el vínculo consta de reconocimiento o resolución judicial. 
En cuanto al Derecho canónico el creado por el padrinazgo respecto al 
compadrazgo, que no crea vínculos según el Derecho de la Iglesia. 

3) Por razón de dependencia del testigo respecto al que lo ofrece . 
.Son los casos en que el testigo ofrecido depende del que lo ofre:::e por 
razón de vinculación económica y muy especialmente por razones de vin
culación laboral. 

4) Por enemistad grave con la parte contra la que se ofrece el 
testimonio. Sólo cnbe destaca¡ que se requiere la graved::.d de la enemis
tad para estar comprendido dentro de esta causal de impedimento. 

5) Por tener en el juicio interés directo o indirecto )inc. 59) que hace 
peligrar la imparcialidad. Esto es en los casos en que tenga· otro juicio zobre 
cuestión igual o similar interesándole obtener una resolución f:::vorable que 
pueda causar ejecutoria. 

El recurso. -Para que no surlan efecto las declaraciones heridas da 
·alguna de las causales impeditivas, existe el recurso de tacha. Es este 
el recurso que tienen los litigantes para que se denuncie que el testigo ofre-
cidr) está impedido de declarar. . 

Este recurso procede: 1) Cuando sólo se trata de casos de impedimf.mto 
para declarar no de prohibición de hacerlo.- 2) si el impedimento no es común 
<l las dos partes (art. 456), 3) si no ha ofrecido al testigo la parte a la 
que perjudica el impedimento, tal el caso de ofrecer una parte como tes
tigo al pariente de la otra (art. 456) y 4) en el caso del propio testigo, sólo 
afirn.ándose que ha sido sobornado (art. 459). 

Oportunidad. -Arts. 460 y 461 . - Las tachas a los testigos pueden 
proponerse antes, durante y después de actuada la declaración a que se 
refiere, con la siguiente regulación: a) antes de actuarse la declaración 
debe proponerse por escrito (art. 460).- b) en· el acto de la declaración, 
esto es antes de que se comience a absolver el interrogatorio, verbalmen
·te, dentro del acta de la declaración.- e) Después de actuada la prueba 
(art. 461) fundándose en prueba escrita. 

Efectos. -En cuanto a sus efectos, la interposiciqn del recurso deo 
·tacha (art. 455) no impide que se actúe la declaración del testigo tachado, 
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pero una vez comprobados los fundamentos de la tacha, se priva a la de
claración de valor probatorio. 

Sustanciación de las tachas. --(Arts. 462 - 455 - 464 - 463): Las 
tachas se sustancian como incidentes según el art. 452, sin embargo deben 
distinguirse dos casos: a) las tach:Js deducidas antes o en el acto de k.t 
declaración, se tramitan como incidente.- b) Las deducidas después de 
la declaración según el art. 46 L sólo mediante el trámite de "tenerla pre
sente con citación de colitigante" (art. 461). Esta citación tie:ne por fin 
que el contrario pueda aceptar o tachar la prueba instrumental presentada. 
La propia declaración no puede constituir la prueba escrita en que debe 
apoyarse la tacha, como muy bien lo expresa el Dr ~ Romero (1). 

Dentro del incidente de tacha. se puede ofrecer toda clase de pruebas, 
pero lo testimonial está restringida, pues no puede ofrecerse más de tres 
testigos para acreditar las tachas (art. 466). Las tachas de los testigos 
ofrecidos dentro del incidente de tacha no pueden comprobarse con prue
ba testimoni:tl. 

Las tachas son resueltas al sentenciar o dentro del incidente en 
que se han producido (art. 463). Esto significa que la tacha a los testigos 
ofrecidos dentro de lo principal se debe resolver necesariamente en la ::>en
tencia por constHuír la oportunidad legal de apreciar las pruebas . Las 
tachas de los testigos propuestos dentro del incidente de tachas se pueden 
resolver dentro del incidente o al sentenciar pues, por regla general, los in
cidentes pendientes pueden resolverse con la sentencia . 

Actuación de la pr'Lieba testimonial.- 1) Oportunidad.- La prue
ba testimonial no es privilegiada, luego debe ofrecerse y actuarse dentro 
del término probatorio. 

2) Ofrecimiento.- Art. 465.- Al respecto hay dos prescripciones 
legales: a) debe indicarse los nombres, domicilio y profesión de las per
sonas que se ofrecen como testigos con el fin de qué estén bien identifi
cadas al respecto de poder hacer uso de los recursos de oposición y tacha. 
Es claro que el domicilio está tomado acá como casa donde habita la per
sona y la profesión sólo se indica si el testigo la tiene, tomándose en el 
sentido de ocupación habitual. b).-Debe limitarse a cierto número. Art. 
466.-Se ha limitado el derecho, no pudiendo ofrecerse más de seis testigos 
parula comprobación de cada uno de los hechos ·:::ontrovertidos en el juicio y 
tres para acreditar las tachas a los testigos. Debe notarse que si hay varios 
hechos controvertidos, para la comprobación de cada uno se puede ofre.::er 
hasta el número indicado. Se ha establecido que para ello basta hacer la 
afirmación previa de que los testigos ofrecidos depondrán sobre hechos 
dentro de los límites que la ley señala. Como los interrogatorios pueden 
ser presentados o formulados en el mismo momento de la diligencia, esto 
obliga al control del número de testigos que declararan sobre un mismo 
hecho a fin de impedir que se exceda el número señalado, lo que no siem
pre es fácil. 

(1) Romero- Ob. ci!. T. ni pág. 105. 
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3) Orrecida la prueba testimonial, el juzgado señalará dío. y hora ¡::ara 
su actuación o comisionará al juez correspondiente en c:;so. de que, pol t:.siar 
el testigo fuera del lugar del juicio, deba actuarse la diligencia por comisión. 
El juzgado debe ceñirse a dertas reglas en cuanto al tiemp~ y al lu1~:r. 
En cuanto al tiempo debe mediar por lo menos dos. dias entre la notifica
ción del decreto de admisión de la prueba y el que señala para el examen 
de los testigos (rui. 468, 2da. parte) para que haya el tiempo suficiente 
de indagar .sobre la existencia de causales que puedan dar lugar a los 
recursos impugna:orios. 

En cuanto al lugar, en principio general, los testimonios deben a e-
tuarse en el lo::ol del juozgado, pero hay las siguientes excepciones: a) Por 
enfermedad, ancianidad u otros motivos análogos, segúa apreciación deL 
juez --art. 483- en cuyos ca~os la declaración se tomará en el ciomkilio 
del testigo constituyf:ndose allí el juzgado y pudiendo concurrir las partes 
y sus defensores.- b) Por dignidad pudiendo en razón de los cargos que 
ocupan, el Presidente de la República, el Arzobispo y los Obispos en sus 
respectivas Diocesis, pueden prestar declaración en sus domicilios o en eL 
local de su despacho, a su voluntad (art. 434). 

4) Pueden presentcrse tres casos en la actuación~ de esta prueba: 
a) que el testigo concurra, encuentre el pliego o persona que deba in!'erroA 
garlo.- b) que concurra y no encuentre ni pliego ni persona que lo inte
rroge.- e) que no ::oncerta.- Los examinaremos separadamente. 

a} Concurrencia del testigo.- Art. 467.- En el primer supuesto,, 
esto es que encuentre el iaterrogatorio o la persona que pueda interroq:rrle 
d~be indicarse varias etapas: 1) Interrogatorio. La prueba testimonial su-
pone para su aciuación interrogatorios que pueden ser verbales o escritos. 
La última forma es la usual. Este pliego puede ser abie.rto o cerrado y se 
puede presentar en cualquier momento hasta en el acto de. la declaración. 
Los interrogatorios verbales pueden ser hechos por las partes, sus apoderados, 
a falta de la parte, sus abogados. estos sin necesidad de que esten pre-
sentes las partes a quienes patrocin::rn. Cada pregunta debe contener un 
solo hecho (art. 475). 

2) Juramento.-Art. 469.-Antes de la declaración el juez tomará 
juramento al testigo, en la forma que lo establece el o:rt. 469. La fórmula no 
admite la declaración testimonial de los ateos o de los que no creen en 
Dios. Cualquier otra fórmula sería ociosa o sin ninguna importancia, pues 
una cosa es poner a Dios como testigo sancionador de su dicho, y otra 
muy distinta ponerse a uno mismo como testigo y juez de su conducta ju
rando por su honor, por ejemplo. 

3) Se puede actuar el testimonio sólo ante el actuario de la causa 
o secret:uio del juzgado que interviene en el pleito (art. 470), solo si ambas 
pmtes lo consienten. Esta regla excepcional se ha convertido en general por 
razón del número de integral que hacen imponerse a intervención perso
nal del juez es ... 

4). -En la actuación de los testigos se siguen las reglas que ya se 
han estudiado y que son aplicables también a la confesión. Se puede" 
resumir tratando de las partes y el juez.- De las obligaciones del testigo, 
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las principales son las de 'los artículos 472 y 473 según los cuales el testigo 
.Iesponderá por sí mismo de palabra sin valerse de ningún borrador o 
respuesta.; pero ex<:epcionabnente puede consultar libros, cuentas o pa
peles. Además deberá contestar con precisión las preguntas que se hagan 
aunque puede añadir todns les explicaciones que estime oportunas.- Las 
facultades de las partes según el Art. 474, son las de interrogar al testigo, 
ya sea propio o de la centrada, formulando respectivamente amplia::ión 
del interrogatorio o pregunta3, ya sean hechas verbales o escrito:s .- El 
juez iiene una doble facultad: rechazar las preguntas impertinentes (art. 
476) y hacer al testigo las preguntas que sea conveniente para aclarar 
o dar razón de su dicho. La prueba testimonial no puede actuarse de oficio. 
Pero cabe que el juzgado haga al testigo pregunta5 amplia:orias. 

B) Falta de pliego e inconcurrencia de las partes.-(Art. 482). Es 
la otra eventualidad que puede presentarse. Esto es que concurra el tes~ 
tigo y no pueda declarar por no haberse presentado el interrogatorio, ni 
estar presente la parte que ha pedido la diligencia a fin de hacer verbal
mente, las preguntas .. Entonces procede asentar un acta en la que conste 
el hecho, firmada por el testigo compareciente y la parte contra la que se 
ofreció la probanza. Con este requisito previo se puede pedir que se tenga 
_por abandonada la prueba. Esta deserción de la prueba constituye la 
sanción para el caso de omisión. 

C) Inconcuneacia del tesüqo. -En este caso debe volver a citársele 
bajo apercibimiento de ser conducido por la fuerza pública. Se hace efec
tivo el apercibimiento si insiste en su inconcurrencia a pedido de parte, por 
medio de la policía judicial. En la práctica es muy raro el empleo de este 
apremio, ya que fácilmente se produce una predisposición desventajosa ha~ 
ría la parte que lo emplea. 

Actuaciones especiales. -Por comisión (arts. 482 y 483) procede só
lo cuando el testigo se encuentra a una distancia de 15 kilómetros del 
lugar donde se solicita. Para ello quien solicita la prueba debe acompa
ñar el pliego interrogatorio ya sea en· pliego abierto o cerrado o designar 
persona que haga las interroga,dones. Todos estos son requisitos p1evios 
en todos los casos para obtener que se libre exhorto.- Se actúa en la forma 
ordinaria y el juez comisionado puede hacer uso_ de las facultades da 
pedir al testigo que precise sus respuestas y dictar los apremios legaJe3 
establecidos para la actuación de la prueba testimonial. 

Valor probatorio. -Art. 490. -El valor probatorio se aprecia según 
las reglas de la crítica en el capítulo relativo a prueba confesional. 

Vll.-ALEGATO Y CITACION PARA SENTENCIA. 

Conforme se ha expresado anteriormente el trámite de alegato sólo 
procede en las causas de prueba que la ley determina. Esto es que no 
consti1uye trámite de las causas de puro derecho (art. 333) y en aquellas 
en que hay allanamiento (art. 322). Esto es una consecuencia de lo que son 

·los o:1egatos. 
Concepto. -Alegato en sentido jurídico pero lato, es la acción o efec-
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:to de alegar (1) o sea exponer a favor de una persona o idea. Pero en 
.sentido restringido constituye en Derecho procesal el escrito en el que 
:se analizan las pruebas actuadas tanto de cargo como descargo para de
:mostrar que han sido probados o que han sido desmentidos los hechos 
.alegados por las partes . Por esto es que se llama alegato de bien probado. 

Sin embargo, no son ajenos al alegato las glosas de los fundamen
-tos de derecho en que se funda la controversia. 

Por eso es que podemos definirlo atendiendo a su conte!lido y fina
Jidad práctica, como escrito de resumen o recapitulación de lo actuado en 
un juici? especial, pero no refiriéndose exclusivamente a las pruebas ac
. tuadas, cuando se encuentra terminado el debate judicial y con el fin de 
Jacilitar al juez el estudio que requiere la expedición de la sentencia. 

Casos en que procede. -Es claro que- por su naturaleza y fin no pro. 
1cede en les casos en que no hay controversia respecto de los hechos y 
:por lo mismo actuación de pobranzas. 

En estos casos ya los fundamentos de derecho han sido di.!cutidos 
.ampliamente con la réplica y la dúplica; y cuando el demandado los ha 
reconocido como ciertos, no procede el trámite de a!egar. 

Por disposición de la ley tampoco procede en las causas de prueba 
!cuando la ley no lo prescribe especialmente. Así conforme a nuestra legis
Jación sólo procede en el juicio ordinario. 

Tramitación previa. -Art. 505.- Antes de mandar alegar, el Juez 
debe ordenar que el Secretario del Juzgado certifique sobre el vencimiento 
.:del término probatorio . Es de notarse que este decreto no se puede ex
pedir de oficio pues se requiere la "petición verbal o escrita de cualquiera 
·de las partes". En otras legislaciones el trámite se decreta de oficio (2) 
pues el Secretario debe dar cuenta del vencimiento del término. 

El término probatorio puede darse por vencido por haber transcu
:.rrido con todos los cargos, esto es comprendiendo los términos: ordinario, 
prorrogado, supletorio y extraordinario o de la distancia o cuando se han 
,actuado ya todas las pruebas ofrecidas (art. 361) aunque no hubiese fenecido. 

Este cómputo es una cuestión de hecho y por lo mismo debe ser 
,efectuado por el secretario. Debe recordarse que no se trata del transcurso 
,de los días desde la recepción a prueba hasta el momento de la certifi . 
. cadón, sino de los días en que, dentro del probatorio, ha estado expedita y 
·.vigente la jurisdicción del Juzgado. Los días en· que estuvo suspendida 
~por ·apelación concedida en doble efecto, o cuando no hubo despacho (art. 
274) no corren debiendo tomarse en cuenta únicamente los días hábiles 
según las reglas que ya se han anotado. 

Esta razón debe ser expedida previa citación a las partes, a fin de que 
·dentro ·del tercer día pueda ser objetado el hecho del vencimiento. Como 
lo hace notar el Dr. Romero el art. 505 sólo dice "previa notificación'' 

(l) Enciclopedia Juridica Española T. n. 
;,f2} . "Alsina - Ob. cit. T. II pág. 536. 
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no ''previa citación". Si se admitiera que basta la notificación no habría 
que esperar el término del tercer día para expedir la razón. Pero la prác. 
tica ha establecido que el Código se refiere a citación. 

Luego se expide el decreto por el que "manda alegar por las partes 
por su orden, si lo tuviesen a bien''. Estas pueden obtener la entrega del 
expediente por medio del procurador según los arts . 131 y 132 . 

Caracteres.- a) El alega!:o es facultativo. N o obliga a las partes . 
Esto significa que el litigante puede o no absolver el trámite de alegar sin 
que su omisión le irrogue perjuicio alguno, salvo una desmejora en su 
defensa. Es indudable de que no haciendo uso del alegato se hace care
cer al juez de un elemento que le facilita una visión ordenada y de con
junto de todo lo que se ha actuado. Si bien es verdad que dentro de nues
tro sistema las partes pueden en cualquier momento presentar escrito con 
sus alegaciones. Pueden también hacer informes verbales según el art. 
319 de la L. O. P. J. 

b) Forma.-No tiene el alegato una forma predeterminada en la ley. 
Sin embargo su contenido y objetivo hace que en la práctica tenga una 
construcción generalmente adoptada por la que tiene la misma configura
ción de la sentencia a la que se anticipa. Por . esto es que tra:ta suce
sivamente de la demanda, de la contestación y de las pruebas de cargo 
y descargo, y de ellas se saca la conclusión. 

e) Orden. -Art. 506. -Corresponde alegar en primer lugar al deman
dante y luego al demandado pero como ya se ha expresado la omisión 
no da lugar al acuse de rebeldía. 

d) . 'I'érmino.-Art. 506.-El término para alegar es de 10 días para 
cada parte. Este término es prorrogable por ic¡ual üempo según el art. 176, 
2da. parte y la regla referente a la prórroga de los términos. 

Tramitación.-Art. 506.- Del alegato de una parte no se corre tras
lado a la otra y sólo se manda agregar a: los autos. 

Vencido el término para alegar o cumplido el trámite, se expide, a 
petición de parte, el decreto de "autos con citación para sentencia". 

Decreto de autos cOD citación para senteDCla. -Se trata de un decreto 
de prevención. Significa que el juez que va a sentenciar, que el debate 
se encuentra clausurado y que desde ese momento ya no procede la recu
sación del juez. 

VDI. -RESOLUCIONES JUDICIALES. 

Se deben entender por resoluciones judiciales las decisiones del Juz
qado sobre la secuela del procedimiento o sobre las cuestiones intercurren
tea o sobre el mismo fondo de la controversia. Así cuanto el Juez provea 
dentro del proceso constituye una resolución. Pero es distinta la jerarquía 
de estas tesoluciones. 

Es evidente la importancia que ellas tienen desde que están dispo
niendo sobre la marcha del proceso y sobre los derechos que se debaten. 

Clases. -Se pueden hacer varias clasificaciones de las resoluciones 
pero nos interesa la que establece nuestra legislación. 
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El art. 1073 clasifica las resolucíones judiciales según su objeto en 
decretos, autos y sentencias. 

El Código de Procedimientos Civiles define: 1) Los decretos como las 
resoluciones que tienen por objeto la simple tramitación del juicio sin re
solver nada. Sólo sirven para procurar que el proceso avance por sus 
trámites legales.- 2) Los autos son las resoluciones que resuelven las 
cuestiones i11tercunentes del proceso, esto es las excepciones y las inci
dencias, según el inc. 29 del articulo que comentamos.- 3) Las sentencias 
son las resoluciones que ponen fin a la instancia o al procedimiento no 
contencioso (inc. 39). Se pueden distinguir estas tres clases de resoluciones 
por la forma de sus suscripción. Es posible que no esté esta clasificación 
exenta de defectos (1) pero son términos que tienen su significación téc
nica y por lo mismo pueden ser adoptados. 

Tiene esta clasificación gran importancia porque sobre ella se esta. 
blece.n las reglas para la concesión de recursos impugnatorios. 

Plazo para expedir sentencia.-(art. 1079).-La Ley Org-ánica del 
Poder Judicial señala que los jueces deben expedir sentencias en el orden 
establecido en el inc. 39 dal artículo 148 pero no indica plazo alguno para 
sentenciar con lo que el art. 1079 se remite el art. 507 que manda ex
pedir sentencia dentro de los 40 días de la notificación del decreto de 
"autos son citación para sentencia'' pues el artículo 1079 del e. de p. e. 
establece que el Juez de Primera Instancia expedirá sentencia ''dentro del 
término que corresponde''. 

Está sancionado el retrazo en la expedición de la sentencia con lo~ 
aprerr.dos de apercibimiento, multa y suspensión según la última parte del 
art. 148 de la L.O.P.J. Además debe tenerse presente al respecto lo esta
blecido en el art. 909 incs . e), k) y l) y que los arts. 93 y 94 señalan los 
casos en los que procede el apercibimiento y la multa por haber deiado 
de sentenciar por negligencia, habiéndose dejado la suspensión parÓ los 
casos de conducta dolosa. 

Pero débese advertir que aún cuando estos preceptos se refiere expre
samente a las sentencias debé aplicarse también a toda clase de .reso
luciones judiciales (2). 

Actualmente también se ha establecido en la L. O.P. J. que se acaba: 
de promulgar, el procedimiento para hacer efectivas ·estas quejas y lcm 
sanciones en sus artículos 101 y siguientes. 

Sus requisitos.-Se señalan, requisitos para toda clase de resoluciones 
y especialmente para las sentencias: 

1. -Los requisitos para toda clase de resoluciones se pueden cla..-si
ficar en requisitos de fondo y formales. Los primeros están consignados 
en los artículos 1074 y 1076; los segundos en el art. 1075. En el art. 1074 
se consigna estos: 19) que la exposición de los hechos y . citas sean exactas 
y puntuales. Es la parte expositiva. La resolución debe fundarse en lo 

{1) Romero - Ob. cit. T. 1Il páqa. 201 y aqtM. 
(2) Romero - Ob. cit. T. In páq. 240. 
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actuado y en general debe ser la adecuación de las normas al caso 
concreto, pero la prescripción está plenamente justificada. Es una de las 
formas de la motivación e indica que el Juez ha sido prolijo en el estudio 
del expediente.- 2) Que se resuelvan todos y únicamente los puntos con
trovertidos en el juicio, incidente o artículo en que la resolución se contrae. 
Esto se 1efiere a la materia contenida en la resolución. No puede pecar 
ni por exceso ni por defecto. Debe resolver todos y solo los puntos contro
vertidos. Cualquier exceso u omisión acarrea necesariamente la nulidad 
de la resolución. Se funda este principio en que existe implícitamente el 
acuerdo entre las partes de limitar la controversia a los puntos determi
nados y este cuasi ,contrato de litis contestatio, no puede ser alterado 
3) Que las resoluciones se apoyen en el mérito del proceso y de la ley . 
Es el requisito de la motivación que constituye la parte considerativa: de 
la resolución. Ordinariamente debe distinguirse por su loglcidad e impar
cialidad. No es recomendable que se haga mención de todos los argumen
tos posibles; basta los principales o el principal. Una excesiva motivación 
perjudica la posición del Juez, entrando a un campo polémico con la par
te qu~ no le compete. No debe tampoco censurarse la ley, pues es!o está 
fuera del papel que le conesponde. Supone que el juez investigue dentro 
de lo actuado respecto a los hechns: a) si han sido alegados (l) y contro
vertidos.- b) Si ellos puede incidir en el resul_tado de la controversia.
c) Si los que pueden incidir decisivamente han sido o no probados entrando 
al examen de la prueb~ actuada.- d) determinar si estos hechos están 
protegidos por el derecho positivo. Con esto pasa a la determinación de 
la norma aplicable fijando en primer lugar si las partes necesitan de la 
tutela jurídica (2). Si la merecen con la acción interpuesta, determinándose 
si a ésta no le faltan los requisitos necesarios, haciendo la calificación de 
la acción interpuesta, con presendencia de la hecha por las partes. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial en el art. 39 inc. d) hace hincapié 
en esta condición esencial de la motivación de la sentencia, pero son apli
cables a toda clase de resoluciones judiciales. 

Sabido es que todo juicio jurídico se resuelve en un silogismo en qus 
la sentencia es la expresión. Por lo tanto hay derecho a exigir que el silo
gismo aparezca claramente formulado en la sentencia que se expida. 

La motivación de la sentencia es precisamente la expresión del tra
bajo realizado por el Juez para condicionar los hechos que contradictoria· 
mente han sido sostenidos y probados por .las partes con la norma que rige 
la pretención y la excepción. Es preciso evitar que los litigantes no se. 
pan por qué han ganado y por qué han perdido el pleito. Constituye ga· 
rantía de la administración de justicia la motivación de la sentencia. Así 
lo establece la Constitución del Estado y también lo reproduce el mencio
nado inc. d) del art. 3<? de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial al 
mandar "la motivación de la sentencia en todas la-s instancias con m~n .. 

{1) Prieto Castro - Ob. clt. pág. 378. 
(2) Prieto Co-.stro - Ob. Cit. pág. 68. 
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ción expresa de la ley aplicable y de los fundamentos en que se apoyan". 
Se notará que el precepto es mucho más preciso y concreto que las 

formulaciones anteriores. Además se ha regulado este precepto en lo que 
se refiere a la Corte Superior en el art. 160 y a la Corte Suprema en el 
art. 120. 

Es evidente que el precepto está respaldado por la doctrina y el 
art. 227 de la Constitución vigente. También existe tímidamente indicado 
entre los requisitos de las sentencias y el art. 1076 del C. de P.C. que 
estamos comentando. 

La reforma a este respecto consiste no sólo en haberlo convertido 
en un expreso y terminante deber de los jueces sino en imponerlo "en 
todas las instancias" para solucionar los vacíos en que al respecto se 
podría incurrir y la indicación que comprende, los "fundamentos legales y 
de hecho en que se apoyan". 

fv1ás aún en el art. 160 se fija la misma obligación y se reglamenta 
para las resoluciones de Vista o de Segunda Instancia cuando interviene 
el 1\l!inisterio Fiscal en esta forma: "si el fallo se dicta de acuerdo con el 
dictamen del fiscal podrá considerarse como su motivación", esto es que 
la Corte Superior en este caso podrá agregarle o no otros fundamentos 
a su. 1esolución. Añade: ''en caso contrario, si resuelve con lo expuesto 
por el Fiscal, será indispensable consignar la motivación pertinente". 

Para la Corte Suprema se reglamenta la misma obligación en el 
art. 120 al decirse: ''la sentencia expedida en disconformidad con el die
tomen fisc:tl, deberá expresar los fundamentos de la discrepancia". 

Esta adecuación de los hechos y de la ley debe hacerse aunque no 
exista ley aplicable, remitiéndose a los principios generales del Derecho 
según el artículo III del Título Preliminar del C. C. 

4). -Que se exprese con claridad o precisión lo que se manda o de
cide . - Es la parte dispositiva de la sentencia. Esta regla contiene dos 
clases de prescripciones: a) q'l;le el lenguaje que debe emplearse a fin de que 
exprese claramente e1 mandato o declaración que la sentencia debe con
tener, no emplee palabras equívocas o rebuscadas; y, b) que claramente, 
sin lugar a duda, se sepa lo que se decide a fin de evitar controversias 
en el momento de la ejecución de la resolución. Para conseguir estos fines 
se emplean ya las fórmulas que tienen un significado propio, "se declara 
fundada o infundada'' (sin lugar la demanda) o se ''confirma o revoca'' o 
"hay o no hay nulidad" según se trate de Primera o Segunda: Instancia o 
de la Cmie Suprema respectivamente, apesar de lo cual es preciso siem
pre cuidar la claridad de la parte dispositiva. 

Además están los requisitos formales de las resoluciones que se pre. 
sen tan en las formas especiales de ser suscritas. 

En las resoluciones judiciales, art. 1075, se expresarán el lugar en 
que se expidan en letras y sin guarismos, la fecha, cantidades, fojas que 
se citen y artículos de la ley que se invocan, formando práctica muy ce
losamente seguida h:rsta ahora por la que las resoluciones deberán ser 
escritas a mano; pero el art. 245 de la nueva Ley Orgánica establece que 
las resoluciones judiciales "podrán ser extendidas en escritos originales a 
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máquina". 
En esta forma por el art. 245 se pone en vigencia lo que estable~ 

cieron los Decretos Supremos de 12 febrero y 5 de marzo de 1962 que 
la Corte Suprema por acuerdo de Sala Plena de 8 de noviembre del mismo 
año dejó sin efecto por considerar que contradecían dispositivos de la Ley 
Orgánica que no podían ser modificados por ·decretos. 

Las objeciones que se oponían a tal sistema en cuanto · a la garan
tía de inalterabilldad se salva ordenando que "el Juez pondrá su rúbrica. 
media firma y firma entera el caso, en cada una de las páginas del 
texto a máquina". 

En cuanto a la forma de suscribir las resoluciones, la 2da. par,te del 
art. 1075 preceptúa que "el Juez rubrique los decretos, ponga media firma 
en los autos, y firma entera en las sentencias; el escribano, hoy secreta
rio de juzgado, con media firma los decretos y los autos y con firma en
tera la sentencia. En las Cortes las sentencias serán suscritas con media 
firma y rubricados los autos y decretos; que autorizará el Secretario de 
Corte en la misma forma que los secretarios de juzgado . Esto significa que 
la rúbrica e!l el rasgo sin nombre alguno, la media firma equivale a sólo 
el apellido y la firma entera, .nombre, apellido y rúbrica. De esta ma
nera resulta que se puede conocer la clasüicación de las resoluciones por 
la forma cómo han sido suscritas sin perjuicio de establecerse el error de 
la callñcación. 

11 .-Los requisitos especiales de la sentencia están consignados en 
el art. 1076 que complementando el art. 1074 señala las tres partes que 
se pueden distinguir en una sentencia: la expositiva, la considerativa y 
la resolutiva. 

Anteriormente se ha hecho mención al contenido de cada una de 
estas partes. La primera parte o sea la expositiva es la que tradicional
mente constituye los resultandos. En ella se expresa que resulta de a\.ltos: 
a) la expresión de la demanda y de la contestación, resumiendo así los 
límites de la controversia.- b) la tramitación del proceso. Esta última 
parte se puede hacer y se hace en forma suscinta las más de las ve,:oe~ 
declarando escuetamente que se ha seguido el juicio por sus debidos trá
mites, pero significa que el Juez ha compulsado el procedimiento. 

Este resguardo del procedimiento se ha establecido por el art. 90 inc . 
j) y art. 92 de la Ley Orgánica bajo diversas sanciones. 

El Título L.O. del P. Judicial que se dedica a tratar de la responsabilidad 
judicial es sin duda uno de los más importantes por su afán de evitar la posibi
lidad de infringir el deber de vigilar el orden del procedimiento, que se coloca 
bajo la responsabilidad de los jueces, de tal manera que si al sustanciar 
un procedimiento y no obstante la reclamación de parte, contrariando las 
forma del procedimiento y la reclamación, se incurre en omisiones origi
nando la insubsistencia que declare el superior, los jueces incurrirán en res
ponsabilidad disciplinaria según el art. 92 de la Ley Orgánica. Las san
ciones disciplinarias a aplicarse son: el apercibimiento, la multa de 1,000 a 
10,000 soles, suspensión, separación y destitución. Pero en el caso en que 
el error en la tramitación que haya dado lugar a la insubsistencia se deba 
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a negligencia se aplicará el apercibimiento; y cuando se haya incurrido 
en .negligencia inexcusable o se le haya apercibido dos veces dentro del 
mismo año judicial, procede la multa. La aplicación de las demás clases 
de sanciones supone el dolo. 

En esta forma la perjudicial insubsistencia que se produzca por neqli. 
gencia del Juez apesar de la gestión de la parte para evitarla, no quedarán 
impunes, lo que indudablemente obliga a dar una mejor atención a los 
artículos de nulidad que se promuevan. 

La segunda parte de la sentencia contiene los considerandos que 
comprende la motivación de la sentencia. Ya se ha indicado, siguiendo al 
tratadista Prieto Castro, las etapas que puede comprender esta parte da 
la sentencia. 

En la última parte del art. 1076 se establece el deber de fundamen
tar la apreciación que haga de los documentos periciales y de la prueba 
del testimonio. Esto se justifica por cuanto se ha dejado al criterio judicial 
la apreciación de sus respectivos méritos. No se trata de una apreciación 
arbitraria, sino que debe ser razonada y el razonamiento debe constar ex
presamente. 

La tercera parte es la parte resolutiva o sea el fallo sobre la cual 
también se ha: hecho anteriormente algunas apreciaciones. 

Las sentencias deben declarar el derecho controvertido condenan
do o absolviendo al demandado en todo en parte.- T~nto la una como 
la otra deben ser expresa y clara. Debe notarse que la condena debe ser 
total o parcial. Otras formas de condena también pueden. producirse como 
aquellas que se hacen con reserva de liquidación (1). Esta liquidación pos. 
terior a la sentencia puede hacerse o bien según las bases señaladas por 
éste o remitiéndose a una fijación posterior por peritos. 

Como consecuencia de la sentencia completamente condenatoria vie
ne la condena. en costas según el art. 1074 que se comentará al tratar 
en particular de las costas. 

Efectos de la sentencia - arts. 1078 y 1080 - 83 - 84 -

La expedición en general de las resoluciones producen dos clases de 
efectos: 1) atinente a su intangibilidad y otro, 2) referente a su constitución 
como una cosa juzgada. 

En cuanto a la intangibilidad de las resoluciones, el artículo 1078 
prescribe que el juez no puede alterar los decretos consentidos. Tampoco 
puede alterar los autos y sentencias después de notificados a las partes. 
El precepto se funda en que con la expedición de la: resolución, la inter
vención del juez ha concluído y además que no puede hacerse cambios 
que signifiquen vacilación en el juzgamiento e indecisión para las partes. 

Sin embargo la regla no es absoluta. La segunda parte del mismo 
art. i078 permite pedir ''por escrito o verbalmente, dentro del d.ía poateiior 

U) Prieto Ce~stro - Ob. cit. páq . 332 . 
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a la notificación, corregir cualquier error material o numenco, aclarar al~
gún concepto obscuro y suplir cualquier omisión en que se haya incurrido· 
respecto o acerca de los puntos discutidos". Debe notarse la calidad exi-
gida al recurso, esto es que se refiera únicamente a cuestiones de orden 
material y no afecte el criterio según el cual se ha dictado la resolución. 
No cabe la modificación de lo que sustancialmente manda o decide. Sólo 
es admisible para corregir errores numéricos, cálculos, la indicación de, 
folios, la aclaración de conceptos obscuros o también el complemento de 
la resolución que haya omitido pronunciarse sobre alguno de los puntos 
controvertidos . 

En cuanto a la tramitación de este recurso el mismo art. 1078 pres
cribe que debe resolverse sin trámite alguno lo que, justifica la calida:i de 
la cuesiión propuesta. Además se señala plazo para resolverla fijando, 
"el db siguiente al de la petición". 

En cuanto al otro efecto de la sentencia, es el que consütuye la 
cosa juzgada. Para la mejor apreciación de las cuestiones legales sobre 
la materia (arts. 1080 - 1083 - 1084) es preciso recordar 1~ diferenc'ict 
entre la cosa juzgada formal y la cosa juzgada material. La primera es la 
que adquiere una sentencia cuando no puede ser impugnada en la misma 
vía en que se ha expedida. Es una consecuencia necesaria de la utilidad del 
proceso judicial y tiene el carácter de predusiva dentro del juicio en que se 
expide definitivamente, de tal manera que deja expedita la vía de la eje-· 
cución de la sentenda. Pero ella puede ser contradicha dentro de una vía 
ciistinta y más amplia. Así entre nosotros las sentencias en general expe· 
didas en procedimientos menos extensos que los del juicio ordinario o en: 
procedimiento no contenciosos, pueden ser materia de revisión en vía dis
tinta y más lata, esto es en juicio ordinario (art. 1083). 

Esta contradicción debe interponerse dentro de los 6 meses de exped i.da: 
la sentencia de que se trata por que sino se convierte en cosa juzgada. 

En cambio, la cosa juzgada material es la ·que produce la inmutab; __ _ 
1idad definitiva de la sentencia. Se funda no como la anterior, en la uti-
lidad del procedimiento sino en la necesidad de que los conflictos tengan un 
fin impuesto por la autoridad del Estado, en garantía del orden jurídi~o. 
~llo impide que el conflicto se reabra de tal manera que ni las partes ni 
los que de ellas derivan su derecho puedan volver a plantearlo, ni los jueces 
puedan admitir una nueva discusión, menos nueva decisión, sobre lo que 
ha sido resuelto.- Ella constituye una resolución de tal clase que no sola-
mente es una ejecutoria, algo que debe cumplirse, sino que es una r~~so

lución ·que además de ser cumplida se tiene en forma decisiva como la ex-
. presión de la voluntad legal sobre el particular, sin que baya poder que· 
pueda desconocerla, sin excepción, dentro del campo del Derecho Civil. 

El art. 1080 señala los casos en que queda ejecutoriada la sentencia 
en juicio ordinario. Son los siguientes: a) por no haberse interpuesto los. 
recursos que permite la ley. Para esto debe solictarse verbalmente o por 
escrito que los secretarios de juzgados certifiquen con citación de las partes, 
no haberse interpuesto recurso impugnatorio contra la sentencia, (art. 1081). 
El juzgado por el mérito de la certificación declarará ejecutoriada la sen-
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tencia. Desde este momento procede su ejecución.- 2) Por desistimiento, 
abandono o deserción del recurso interpuesto, desde que en estos 
casos se produce el efecto de dejar ejecutoriada la resolución contra la 
que se interponía el recurso (art. 279).- 3) Por haberse fall:rdo la causa 
en última instancia o no poseer la ley otro recurso. Es obvio que acepta
da las instandas la sentencia de la última,. tiene que quedar firme. 

Es de notarse que en esta forma quedan ejecutoriadas no sólo las sen-· 
tencias, sino toda clase de resoluciones judiciales. Las circunstancias que 
se indican en los tres rncisos del art. l 080 deben referirse sólo al juicio 
crdhwrio, pues no solamente se produce entonces el efecto de que quedan 
e.jcutoriadas las sentencias, sino que ellas, produce los efectos de la cosa 
juzgada. 

En los casos del artículo 1083, como ya se ha indicado, se producen 
ú:nicomente ejecutorias, pues las sentencias de los juidos a que se refiere 
pueden ser r:ontradichas en la vía ordinaria. En cambio los que ponen fin 
al juicio ordinario por su amplitud, producen la: presunción de la no exis
tencia del error en el juzgador. Por el mismo razonamiento se puede con
tradecir algunas sentencias expedidas con tramit<llción menos extensa. Pue
den contradecirse las sentendas recaídas en juicio ejecutivo, en los inter~ 

dicltos, en los juicios de desahucio con la reserva establecida en el art. 
973, esto es en el caso de declarar fundada la demcmdg na se produce la 
reposición en la locación, sino la indemnización de las daños y perjuicios; 
en el de alimentos, pérdida de la patria potestad, remoción, excusa y renun~
cia de guardadores y las resoluciones que ponen fin a los procedimientos 
no contenciosos de declaración de herederos, apertura de testamentos ce
rrados y comprobación de testamentos ológrafos, guarda y posesión de 
bienes del ausente, adopción, inscripción y rectificación: de partidas en los: 
Registros del E.st:tdo Civil e interdicción de incapaces. Es una enumeración 
taxa1iva. 

El plazo para oponer la acción contradictoria es de 6 meses conta
dos desde la notificación de la resolución a que se refiere (art. 1084). 

Efectos de la cosa juzgada.-Art. 1080.- Este precepto legal se 
refiere a "sentencias ejecutoriadas" pero más que a: ejecutorias se reHere 
a la cosa juzgada material según lo ya expuesto. 

Los efectos de la cosa juzgada material son varias, pudiendo seña
larse respe::.!o a las partes, al juez, y a terceros. Nuestra legislación pro· 
cesal las reune en el artículo 1082, refiriéndose a que producen efectos ine
nunciab!es respecto de las partes y de las que de ellas deriven sus dere-· 
cho.s. Est:1 imposíbilidad. de reabrir debates sobre el particular es la que 
constituye "la santidad de la cosa juzgada'' . Esta supone la triple identi. 
dad de que ya se ha tratado al referirse a la excepción de cosa juzgada. 
Sin embargo no elimina la posibilidad de que resulte la sentencia inope-
rante por prescripción según el art. 1168 del e. e. 

El Juez tiene dentro de nuestro sistema un papel pasivo (1) respecte> 

(1) Priet€1 Ccetro - Oh . cit. J>Ú9&. 388 y S9<l ~ 
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a la cosa juzgad-a; pue.s aunque no puede fallar contra lo resuelto, que 
haya pasado a la condición de cosa juzgada, tiene también que esperar 
-que la parte demnn.dada presente la respectiva excepción. 

En cuanto a terceros, o se::: para lo.s que no han intervenido en el 
.:Proceso donde se produjo la cosa juzgada, esta les obliga, si continúan la 
personalidad jurídi:a de las partes, como causa-habientes o cualquier otro 

-título que provenga de las partes, como en el caso de haber adquiJ:ido el 
<derecho por enagenadon de la parte a su favor. 
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